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PRESENTACIÓN 
L PRESENTE PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, PRETENDE CAMBIAR Y 
TRANSFORMAR POSITIVAMENTE LA CALIDAD DE VIDA DE QUIENES 
HABITAMOS EN EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO EN EL ESTADO DE 

HIDALGO. 

NUESTRA POBLACIÓN HA ESTADO POR DÉCADAS ENMARCADA EN UNA 
SITUACIÓN DE POBREZA Y CARENCIAS PERSISTENTES. DEBIDO A QUE 
SEGUIMOS PRESENTANDO ÍNDICES ALTOS EN MATERIA DE DESEMPLEO, 
DOTACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS COMO EL AGUA POTABLE Y EL DRENAJE 
DOMICILIARIO, ASPECTOS ELEMENTALES PARA TENER UNA CALIDAD DE VIDA Y 
SALUD ACEPTABLES EN LAS COMUNIDADES.  

POR OTRA PARTE, EL REZAGO EDUCATIVO Y EL ACCESO LIMITADO A LOS 
BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y A UNA COBERTURA UNIVERSAL EN 
MATERIA DE SALUD. NOS OFRECEN LA OPORTUNIDAD DE REALIZAR UN PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO A LA ALTURA DE LOS RETOS Y LOS DESAFÍOS QUE 
IMPONE UN MUNICIPIO CON LAS CARACTERÍSTICAS DE ATLAPEXCO: 

NUESTRO TERRITORIO DE APENAS 149 KM 2, Y CERCA DE 20 MIL POBLADORES, 
EN SU MAYORÍA INDÍGENAS, HACEN DE ESTA TAREA UN RETO PARA LA 
EFICIENCIA Y LA EFICACIA DE LAS ACCIONES Y LOS PROGRAMAS 
GUBERNAMENTALES, EN LA BÚSQUEDA PERMANENTE DE OFRECER LOS 
MEJORES RESULTADOS CON LA TRANSPARENCIA Y HONESTIDAD NECESARIAS 
PARA UN PUEBLO QUE DEMANDA MEJORES CONDICIONES DE VIDA Y UN MEJOR 
GOBIERNO A LA ALTURA DE SUS EXIGENCIAS. 

ESOS SON NUESTROS MAYORES RETOS Y NUESTRO COMPROMISO INELUDIBLE 
CON LA TRANSFORMACIÓN DE NUESTRO MUNICIPIO, Y SU GENTE, ANTE TODO. 

 

ING. JUAN DE DIOS NOCHEBUENA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLAPEXCO 

2024-2027 
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CAPÍTULO II 
INTRODUCCIÓN 
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INTRODUCCIÓN 
 

ste Plan de Desarrollo Municipal para el periodo 2024-2027, tiene como bases 
de elaboración, los lineamientos y la metodología propuestos por el Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a través de su Unidad de Planeación y Prospectiva, 

emitidos en el en el documento denominado: LINEAMIENTOS PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO AL 2024, ASÍ 
COMO LO DISPUESTO EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y LOS OBJETIVOS 
DE LA AGENDA 2030 ODS, cuyo propósito es el establecimiento de los estándares y 
las prácticas gubernamentales que desarrolla el Gobierno del Estado que preside el 
Gobernador Julio Menchaca Salazar, para un mejor desempeño de las 
administraciones municipales mediante la armonización de los programas y 
proyectos de la administración municipal, así como mejorar la eficiencia y la eficacia 
en el uso de los recursos públicos disponibles con apego a la transparencia y la 
rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, el Plan Municipal de Desarrollo 20224-2027 que presentamos, 

obedece a la necesidad de atender de manera prioritaria las múltiples carencias que 

se identifican en el municipio y entre sus pobladores: la persistencia de la pobreza 

multidimensional, la carencia de oportunidades laborales y de mejoramiento de la 

calidad de vida por una falta de atención a nuestros problemas de sanidad y salud 

pública como la carencia de drenajes y agua potable en domicilios, y por la ausencia 

de políticas públicas para la preservación de nuestro medio ambiente, y, por ende 

ante la falta del uso racional y sostenible de los recursos naturales de los que 

disponemos, Por ello, es que el Plan tiene como ejes fundamentales, la atención 

prioritaria de la promoción, fomento y desarrollo de la calidad de vida de las personas 

que habitan en nuestro municipio. 

 

En virtud de lo expuesto, la planeación estratégica será una de nuestras principales 

herramientas de trabajo, junto con la participación comprometida de la ciudadanía y 

la cooperación intermunicipal como una forma de promover un gobierno municipal 

mucho más justo, equitativo e inclusivo que produzca la transformación en la calidad 

de vida deseada a la que todos aspiramos. 

E 
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CAPÍTULO III 
MARCO JURÍDICO 
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MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 

e acuerdo con lo dispuesto en nuestra Carta Magna en sus artículos 25 y 

26; el Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del 

Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación. 

Por otra parte, en su Artículo 115 establece el Régimen del Municipio Libre, para 

gobernarse y manejar autónomamente su patrimonio, con el fin de responder a las 

necesidades de servicios públicos de sus habitantes y formular planes y programas 

de desarrollo necesarios para regir los destinos del municipio. 

 

LEY DE PLANEACIÓN 
 

En su Artículo 2, la Ley de Planeación establece los principios en los que debe 

basarse la planeación nacional y, por ende, la planificación de las Entidades y los 

Municipios como parte del fortalecimiento de la soberanía, la preservación y el 

perfeccionamiento democrático, la igualdad entre hombres y mujeres, el respeto de 

las garantías individuales, el equilibrio de los factores de la producción, la 

perspectiva de género y la factibilidad cultural de las políticas públicas y en el 

Artículo 3, señala que, en la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y 

prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se 

asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán 

acciones y se evaluarán resultados. 

  

D 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

En su Artículo 141, dispone que es obligación del Ayuntamiento participar con las 

autoridades federales y estatales en las funciones de su competencia, atendiendo lo 

establecido por el Plan Estatal de Desarrollo, a los Programas Sectoriales, 

Regionales, Municipales y Especiales, en los que establece la facultad y obligación 

del presidente Municipal de presentar un Programa de Desarrollo Municipal 

congruente con el Plan Estatal de Desarrollo, en este caso, para el periodo 2022-

2028. 

 

En este sentido, el Plan Estatal de Desarrollo parte de los Artículos 1, 2 apartado B 

fracción IX, 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

donde se destacan los derechos humanos de las y los mexicanos, la consulta a los 

>Pueblos Indígenas que, en el caso del Municipio de Atlapexco, la consulta tiene 

pertinencia por tratarse de su población que, en promedio el 70% es y se considera 

como indígena. 

Adicionalmente, se sustenta en el plano internacional a través de la Agenda 2030 

para el desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas -ONU-, así 

como los artículos 19 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, el cual es vinculante para los estados y los 

municipios de la federación. 

LEY DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Artículo 42  

Establece que la Planeación Municipal de Desarrollo se realizará en los términos de 

la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, a través del Sistema 

Municipal de Planeación Democrática, mediante el cual se formularán, evaluarán y 

actualizarán el Programa Municipal y los Programas de Desarrollo del Municipio en el 

marco de la estrategia estatal y nacional del desarrollo. 
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Adicionalmente, la Ley de Planeación para el desarrollo del Estado de Hidalgo, se 

sustenta 

 En los artículos 20 Bis y 26 de la Ley de Planeación, y en su concurrencia con lo 

dispuesto con el vigente Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y sus anexos. 

 

Artículo 45 

Establece que habrá un Plan Municipal de Desarrollo que se referirá al conjunto de la 

actividad económica, social y ambiental del Municipio, mismo que regirá el 

contenido de los Programas que se generen en Sistema de Municipal de Planeación 

Democrática y que observará congruencia con los lineamientos señalados por el 

Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa Regional 

correspondiente. 

 

Artículo 48 

Establece que el Plan Municipal de Desarrollo será formulado y sancionado por el 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal y aprobado por el Ayuntamiento, 

quien turnará a la Coordinación General del Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de Hidalgo, a fin de garantizar que exista congruencia con los principios y 

lineamientos señalados en el Plan Estatal de Desarrollo. 

 

Artículo 49 

Establece que el Plan Municipal de Desarrollo indicará los programas que deberán 

ser formulados para conducir el Desarrollo del Municipio. Y que dichos Programas 

deberán tener congruencia con los objetivos y prioridades de la Planeación Estatal y 

Nacional del Desarrollo. 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

En sus apartados G y H, establece que el presidente Municipal debe constituir el 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal -COPLADEMUN-, así como 

cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y el de los programas 

sectoriales, regionales y especiales aprobados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 
MISIÓN Y VISIÓN 
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MISIÓN 
a misión fundamental de la presente administración municipal. tiene como 

tarea prioritaria, la promoción y el fomento del desarrollo transformador 

surgido de las demandas y las necesidades sociales; del pueblo y para el 

pueblo; sustentable y sostenible con justicia y paz social, con honestidad, equidad 

de género e inclusión para elevar la calidad de vida y el bienestar de los habitantes 

del Municipio de Atlapexco en el periodo 2024-2027. 

 

VISIÓN 
rribar a un estado de bienestar y desarrollo generalizado en el que, un 

proceso sostenido de las políticas gubernamentales con sustentabilidad 

social, cultural y ambiental, así como sus resultados, sean observables y 

medibles en el progreso del abatimiento de las carencias y los rezagos más 

persistentes en el Municipio, donde la pobreza y la marginación social solo 

representen en un futuro cercano un problema marginal. 

Este es el escenario que nos planteamos en el periodo 2024-2040, ya que como 

hemos observado y analizado en el lapso 1994-2024, se pueden constatar avances 

significativos en el abatimiento de carencias básicas, como ejemplo de ello, la 

electrificación de 98% de las viviendas que se localizan en el municipio, de igual 

manera, se identifican avances en los indicadores que muestran una reducción 

importante en materia de pobreza multidimensional, entre otros aspectos que nos 

indican con toda certeza, que se ha avanzado, sin embargo, no podemos dejar de 

reconocer que aún falta mucho para arribar a los estándares deseados y que 

signifiquen un verdadero cambio en el mejoramiento de la calidad de vida de quienes 

habitan en Atlapexco, particularmente de aquellos sectores con mayores carencias y 

desventajas. 

De ahí, que sea deseable un proceso de continuidad en las líneas fundamentales de 

la acción gubernamental y de la sociedad para el logro del bien común al 2040. 

L 

A 



 

 
14 

 

CAPÍTULO V 
ALINEACIÓN CONCEPTUAL Y METODOLÓGICA CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024, CON EL PLAN ESTATAL 
DE DESARROLLO 2022-2028 Y, CON LA AGENDA 2030 OBJETIVOS 
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE -ODS DE LAS NACIONES 
UNIDAS 
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ALINEACIÓN CONCEPTUAL Y METODOLÓGICA CON EL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024; EL PLAN 
ESTATAL DE DESARROLLO 2022-2028 Y, LA AGENDA 2030 
OBJETIVOS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE -ODS- DE 
LAS NACIONES UNIDAS 
 

l gobierno del estado de Hidalgo que encabeza el gobernador Julio 

Menchaca Salazar, ha puesto a disposición de los gobiernos municipales del 

estado  una serie de guías y documentos de carácter normativo y 

metodológicos que tienen como propósito fundamental coadyuvar al procesamiento 

de los planes y los programas de desarrollo de los gobiernos municipales que inician 

su periodo gubernamental y, o en su caso, actualizar los correspondientes Planes 

Municipales de Desarrollo, pero particularmente  para  quienes inician su gestión a 

partir del 5 de septiembre de 2024, que son la totalidad de los 84 municipios que 

conforman a nuestro estado. 

 

Siendo el caso del Municipio de Atlapexco, debemos reconocer que nos resulta 

oportuno que tengamos a nuestra disposición los contenidos actualizados del Plan 

Estatal de Desarrollo 2022 hasta 2024, que serán la base para el desarrollo 

conceptual, metodológico y programático que, por supuesto, será la base principal 

para la generación de los insumos que tendrán su concreción bajo la forma de los 

programas y proyectos que habrán de guiar y sostener las acciones del gobierno 

municipal. 

  

El Plan Estatal de Desarrollo 2022 hasta 2024, se encuentra perfectamente alineado 

y armonizado con lo dispuesto en el “Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024”, cuya 

vigencia concluye este último día de septiembre de 2024, de ahí la necesidad de una 

adecuación pertinente en un futuro mediato,  a elaborar la actualización de los 

Planes estatales y municipales vigentes de acuerdo con el Plan Nacional de 

E 
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Desarrollo que habrá de presentar la administración Federal entrante que encabeza 

la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, a partir del 1 de octubre de 2024.  

De ahí que resulte de la mayor importancia establecer el proceso que nos permita 

actualizar de manera sistemática nuestros contenidos para poner al día el Plan 

Municipal de Desarrollo 2024-2027, de acuerdo con lo establecido en nuestras leyes. 

ESTRUCTURA DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
El gobierno del estado de Hidalgo, determinó cuatro columnas fundamentales para el 

establecimiento de los contenidos metodológicos y conceptuales de sus programas 

de gobierno mediante cuatro grandes vertientes que denominó ACUERDOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN, y tres adicionales de carácter transversal que le brindan 

coherencia y consistencia con lo dispuesto en el ámbito federal y que es, a su vez, un 

elemento de consolidación para la puesta en marcha de las acciones de gobierno del 

estado y los municipios. 

En el mismo orden de ideas, para la construcción de nuestro Plan Municipal de 

Desarrollo 2024-2027, hemos concebido una estructura plenamente alineada y 

armonizada con los preceptos y los contenidos del “Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2024” cuya vigencia concluye este último día de septiembre de 2024, asimismo 

se encuentra plenamente alineado con lo dispuesto en el “Plan Estatal de Desarrollo 

2022-2028, del gobierno del estado de Hidalgo, que preside el gobernador Julio 

Menchaca Salazar. 

AGENDA 2030 ONU 
Por otra parte, se encuentran los preceptos y los contenidos de la “Agenda 2030 de 

la Organización de las Naciones Unidas ONU, que plasman los compromisos de 

México ante la comunidad internacional frente a los retos del cambio climático, la 

pobreza cero y sobre derechos humanos, principalmente. 

 De este modo, pretendemos arribar a un modelo de planeación verdaderamente 

congruente con lo dispuesto por la federación y por el gobierno estatal de Hidalgo, 
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sin dejar de considerar la relevancia de los principios y los preceptos dispuestos por 

la ONU. 

En ese sentido, como ya se ha expuesto en párrafos anteriores, la estructura y los 

contenidos de nuestro Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, están enmarcados 

dentro de la metodología y la conceptualización propuesta por el gobierno del 

estado, lo que nos permite acceder a una valiosa herramienta y como un marco ideal 

para el establecimiento de la Planeación Municipal, y la ejecución de sus programas 

y proyectos. 

Por otra parte, además de dar cabida a los resultados de los Foros de Consulta 

Ciudadana que habrán de realizarse para poder arribar a una conformación sólida, 

congruente y consistente del Plan Municipal de Desarrollo, por estar basada en la 

participación social, en la transparencia y la rendición de cuentas, así como en un 

ejercicio permanente de inclusión y democracia participativa, por lo que esperamos 

el logro nuestras metas y objetivos con los mejores resultados al término de la 

presente administración municipal. 

Cabe destacar, que la estructura del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, expresa 

los grandes ejes y los temas generales que, son a su vez, los ejes rectores que habrán 

de guiar y ordenar al conjunto de las acciones de los gobiernos municipales. De ahí la 

necesidad de exponer cuáles son esos ejes rectores que se plasman como los 

Acuerdos para la Transformación de Hidalgo, los mismos que se corresponden, 

como se observa en las tablas que a continuación se muestran cada uno con su 

correspondiente eje para el desarrollo y la transformación municipal. 

ESTRUCTURA DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-20271 
De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, del gobierno del estado de 

Hidalgo, los ejes rectores se concretizan en los siguientes Acuerdos para la 

Transformación. 

 

 
1 En nuestra esquematización, ya se encuentran incorporados los ejes transversales y los 
correspondientes a los ODS. 
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Estos acuerdos son: 
 

ACUERDOS PARA LA TRANSFORMACIÓN: Programa Estatal de 
Desarrollo 2022-2’28 
 

ACUERDO 1 Para un Gobierno Justo, Honesto y Cercano 
 

 

 
 

 

 

 

 

FINANZAS 
PÚBLICAS

ACUERDO 1 PARA UN 
GOBIERNO CERCANO, 
JUSTO Y HONESTO 

DESARROLLO 
POLÍTICO

SEGURIDAD 
PÚBLICA

TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS
CORRUPCIÓN

JUSTICIA DERECHOS HUMANOS
PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES 

SÓLIDAS
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EJE 1.1.- Para la Transformación y el Desarrollo Municipal: 
Gobierno con Paz Social 
ESTE PRIMER EJE SE CORRESPONDE DIRECTAMENTE CON EL ACUERDO 1 PARA UN GOBIERNO CERCANO Y JUSTO Y 

HONESTO, EN EL QUE SE EXPRESAN LAS LÍNEAS GENERALES SOBRE LOS PROCESOS DE TRABAJO A SEGUIR EN SUS 

CONCEPTOS Y ALCANCES DENTRO DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2022-2028, PARA LA INSTRUMENTACIÓN 

ADECUADA DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2028, EN EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO. 

 

 

 

 

 

 

 

EJE 1 PARA LA 
TRANSFORMACIÓN 
MUNICIPAL: GOBIERNO 
CON PAZ SOCIAL

DESARROLLO 
POLÍTICO Y 

DEMOCRACIA 
PLENA

SEGURIDAD 
PÚBLICA Y PAZ 

SOCIAL

TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS

GOBERNABILIDAD
CON PAZ SOCIAL

PROTECCIÓN 
CIVIL DERECHOS HUMANOSJUSTICIA CON PAZ 

SOCIAL
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ACUERDO 2 Para el Bienestar del Pueblo 
 

 

 

A  

 

 

 
 

 

DEPORTE Y 
FOMENTO A LA 
CREATIVIDAD

ACUERDO 2  PARA EL 
BIENESTAR DEL PUEBLO

PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Y DEMOCRACIA

DESARROLLO 
SOCIALHAMBRE CERO

SALUD 
PÚBLICA Y 
SANIDAD

BIENESTAR 
SOCIAL

AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO

DERECHOS 
HUMANOS
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EJE 2.1.- PARA LA TRANSFORMACIÓN Y EL DESARROLLO MUNICIPAL: SALUD 
Y BIENESTAR SOCIAL 
ESTE SEGUNDO EJE SE CORRESPONDE DIRECTAMENTE CON EL ACUERDO 2 PARA EL BIENESTAR DEL 

PUEBLO, EN EL QUE SE EXPRESAN LAS LÍNEAS GENERALES SOBRE LAS LÍNEAS DE TRABAJO A SEGUIR EN SUS 

CONCEPTOS Y ALCANCES DENTRO DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2022-2028, DE AHÍ QUE NUESTRO 

COMPROMISO CENTRAL ES LA INSTRUMENTACIÓN EFICIENTE Y CON EFICACIA TOMANDO COMO BASE LA 

ARMONIZACIÓN ESTRECHA DE NUESTRO PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2028, PARA EL 

MUNICIPIO DE ATLAPEXCO. 

 

DESARROLLO SOCIAL 
MULTICULTURAL 

INCLUYENTE

EJE 2.1  PARA LA 
TRANSFORMACIÓN 

MUNICIPAL:SALUD Y 
BIENESTAR SOCIAL

FIN DE LA POBREZA

DEPORTE, 
TIEMPO 
LIBRE Y 

RECREACIÓN 
FAMILIAR

HAMBRE CERO
DERECHOS HUMANOS

SALUD DE CALIDAD 
PARA TODOS

BIENESTAR 
SOCIAL CON 

EQUIDAD

REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES

JUNTOS TRANSFORMAMOS A 
NUESTRO MUNICIPO
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ACUERDO 3 Para el Desarrollo Económico 
 

 

 

 

 

 

  

EMPLEO ACUERDO 3 PARA EL 
DESARROLLO ECONÓMICOEDUCACIÓN

DESARROLLO 
ECONÓMICO

TRABAJO DECENTE
IGUALDAD DE GÉNERO
ENERGÍA SOSTENIBLE Y NO 
CONTAMINANTE
PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

TURISMO

CULTURA

INDUSTRIA
COMERCIO
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
PARA EL DESARROLLO

AGROPECUARIO
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EJE 3.1.- PARA LA TRANSFORMACIÓN Y EL DESARROLLO 
ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 
ESTE TERCER EJE SE CORRESPONDE DIRECTAMENTE CON EL ACUERDO 3 PARA EL DESARROLLO 

ECONÓMICO, EN EL QUE SE EXPRESAN LAS LÍNEAS GENERALES SOBRE LAS LÍNEAS DE TRABAJO A 

SEGUIR BAJO LA FORMA ESPECÍFICA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS PARTICULARES POR SECTOR 

ECONÓMICO, DE AHÍ LA IMPORTANCIA DE ALINEAR NUESTROS EJES, PROGRAMAS Y PROYECTOS CON 

LOS CONCEPTOS Y ALCANCES DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2022-2028. LA RELEVANCIA DE 

SU ALINEAMIENTO Y ARMONIZACIÓN CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2028, PARA EL 

MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, REDUNDARÁ EN UN MANEJO MUCHO MÁS EFICIENTE Y PRODUCTIVO Y EN 

PLENA ARMONIZACIÓN CON LAS POLÍTICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

 

  

CAPACITACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y 
LA GENERACIÓN DE 

EMPLEOS

EJE 3.1 ECONOMÍA Y EMPLEO 
PARA EL DESARROLLO  

DIVERSIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y 

COMPETITIVIDAD 
REGIONAL

EDUCACIÓN 
INCLUYENTE DE 
CALIDAD PARA 

TODOS

INDUSTRIA, INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA

TRABAJO DECENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE

TURISMO 
SUSTENTABLE Y 

SOSTENIBLE PARA 
ELDESARROLLO

FOMENTO Y 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO

PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

IGUALDAD DE GÉNERO
ENERGÍA SOSTENIBLE Y NO 

CONTAMINANTE

PROMOCIÓN Y 
FOMENTO PARA EL 

DESARROLLO 
INDUSTRIAL LOCAL Y 

REGIONAL

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA PARA EL 

DESARROLLO

COMERCIO JUSTO, 
COMPETITIVO Y 
DIVERSIFICADO
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ACUERDO 4 Para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura 
transformadora 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MOVILIDAD Y
TRANSPORTE

ACUERDO 4 DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INFRAESTRUCTURA  

TRANSFORMADORA
DESARROLLO 

REGIONAL

MEDIO 
AMBIENTE

CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA EL 
DESARROLLO

AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
ENERGÍA SOSTENIBLE Y NO 

CONTAMINANTE

RECURSOS 
NATURALES

INFRAESTRUCTURA

ACCIÓN POR EL CLIMA
VIDA Y ECOSISTEMAS TERRESTRES

INDUSTRIA, INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA

DESARROLLO 
TERRITORIAL Y 

URBANO



 

 
25 

EJE 4.1 Para la Transformación Municipal: Manejo del Medio 
Ambiente con Sustentabilidad y Sostenibilidad 
En este cuarto eje para el desarrollo municipal al igual que los anteriores, no solo están 

considerados los Acuerdos para la Transformación trazados en el Pan Estatal de Desarrollo, 

sino que reflejan además de manera ostensibles, los ejes temáticos de la Agenda 2030 de la 

organización de las Naciones Unidas, de ahí que no tengan un apartado que los distinga 

porque ya están previstas en todos y cada uno de los ejes propuestos, y lo mismo ocurre con 

los de carácter transversal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO Y 
FOMENTO PARA UN 

GOBIERNO Y 
SOCIEDAD 

SUSTENTABLE

EJE 4.1 MANEJO DEL 
MEDIO AMBIENTE CON 
SUSTENTABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD

FORTALECIMIENTO 
PARA LA 

INSERCIÓN EN EL 
DESARROLLO 

REGIONAL

INFRAESTRUCTURA  
TRANSFORMADORA 

PARA EL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE

CIUDADES Y COMUNIDADES 
SUSTENTABLES

PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES

ACCIÓN POR EL CLIMA

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

PARA EL 
DESARROLLO

PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO 

URBANO Y 
TERRITORIAL CON 
SUSTENTABILIDAD

VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES

PROSPERIDAD

AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO

ENERGÍA SOSTENIBLE Y NO 
CONTAMINANTE

PROMOCIÓN Y 
FOMENTO PARA 

EL USO 
RACIONAL Y 

SUSTENTABLE 
DE LOS 

RECURSOS 
NATURALES
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Acuerdos Transversales y Ejes Transversales 
 

 

PLAN ESTATAL                                   
DE DESARROLLO 
2022-2028 

 OBJETIVOS PARA EL                               
DESARROLLO SOSTENIBLE:       
OPD’s AGENDA 2030 ONU 

PLAN MUNICIPAL    DE 
DESARROLLO   
2024-2027                                                            

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS HUMANOS

POR LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA

POR LA TRANSPARENCIA Y 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS

PERSONAS

PLANETA

PROSPERIDAD

PAZ

IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

IGUALDAD DE GÉNERO

ALIANZAS

•PAZP

GOBIERNO COMPROMETIDO 
CON LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LAS GARANTÍAS 
INDIVIDUALES

FOMENTO A LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA, COMPONENETE 
DE UNA EDUCACIÓN DE 
CALIDAD PARA TODOS

DERECHOS HUMANOS

•GOBIERNO TRANSPARENTE, 
HONESTO Y QUE RINDE 
CUENTAS
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MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 

a matriz de consistencia que presentamos pretende mostrar de manera gráfica 
y sintética, la alineación conceptual y metodológica propuesta por el Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a través de la Unidad de Planeación y Prospectiva, como 

una guía fundamental para la actualización o desarrollo de los Planes de Desarrollo 
Municipal que deberán establecer los gobiernos de los 84 municipios del estado que 
inician un nuevo ciclo gubernamental a partir del 5 de septiembre del año en curso.  
 
Esta matriz será la base no solo de la alineación conceptual y metodológica, sino que 
es además la base en que se sustenta nuestras Plataformas Estratégica y 
Programática, y de ahí sus derivaciones hacia los Proyectos Municipales, sus 
indicadores de gestión y evaluación, para el fortalecimiento de todas y cada una de 
las acciones del gobierno municipal en su periodo 2024-2027. 
 
Cabe destacar, que la matriz constituye nuestro modelo que habrá de replicarse en 
los capítulos cuyo contenido sustantivo se vincule con la plataforma estratégica y 
programática, y a su vez con la construcción de los indicadores estratégicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

L 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 
 
PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2019-2024 

PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2022-HASTA 
2024 

OBJETIVOS DEL 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 2030 ONU 

PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 2024-2027 

POLÍTICA Y GOBIERNO 
1.-ERRADICACIÓN DE LA 
CORRUPCIÓN, EL 
DISPENDIO Y LA 
FRIVOLIDAD 
2.-CAMBIO DE PARADIGMA 
EN SEGURIDAD: PLENO 
RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS 
3.-MANDAR OBEDECIENDO 
4.-REACTIVAR LA 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
5.-RECUPERAR EL ESTADO 
DE DERECHO 

1.- ACUERDO PARA UN 
GOBIERNO CERCANO, 
JUSTO Y HONESTO: 
1.1.-GOBIERNO 
1.2.-FINANZAS PÚBLICAS 
1.3.-. SEGURIDAD PÚBLICA 
1.4.-DESARROLLO 
POLÍTICO 
1.5.- CORRUPCIÓN 
1.6 JUSTICIA 

1.- REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES 
2.- PAZ Y JUSTICIA 
3.-INSTITUCIONES 
SÓLIDAS 
4.- IGUALDAD DE GÉNERO 

1. GOBERNABILIDAD Y PAZ 
SOCIAL 
1.1- SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PAZ SOCIAL 
1.2- JUSTICIA CON PAZ 
SOCIAL 
1.3-TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 
1.4- DESARROLLO POLÍTICO  
1.5-DEMOCRACIA PLENA. 
1.6-FORTALEZA 
INSTITUCIONAL 

    
ECONOMÍA 
6.-MANTENER FINANZAS 
SANAS 
7.-NO MÁS INCREMENTOS 
IMPOSITIVOS 
8.-HACIA UNA 
DEMOCRACIA 
PARTICIPATIVA 
9.-SEPARAR EL PODER 
POLÍTICO DEL PODER 
ECONÓMICO 
10.-REGENERACIÓN ÉTICA 
DE LAS INSTITUCIONES Y DE 
LA SOCIEDAD 
11.-REPENSAR LA 
SEGURIDAD NACIONAL Y 
REORIENTAR A LAS 
FUERZAS ARMADAS 
 

2.- ACUERDO PARA EL 
BIENESTAR DEL PUEBLO: 
2.1.-DEPORTE 
2.2.-DESARROLLO SOCIAL. 
2.3.-BIENESTAR SOCIAL. 
2.4.-SALUD. 
2.5.-PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

5.- HAMBRE CERO 
6.- SALUD Y BIENESTAR 
7.- EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 
8.- AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

2.- DESARROLLO SOCIAL 
MULTICULTURAL 
INCLUYENTE 
2.1.- BIENESTAR SOCIAL 
CON EQUIDAD 
2.3.- SALUD DE CALIDAD 
PARA TODOS 
2.4.- UNIDOS 
TRANSFORMAMOS 

    
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
12.-ERRADICAR LA 
CORRUPCIÓN Y REACTIVAR 
LA PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA 
13.-COORDINACIÓN 
NACIONAL, ESTATALES, Y 
REGIONALES 

3.- ACUERDO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO: 
3.1.-EMPLEO 
3.2.-CULTURA 
3.3.-DESARROLLO 
ECONÓMICO 
3.4.-EDUCACIÓN 
3.5.-TURISMO 
3.6.-AGROPECUARIO 
3.7.-INDUSTRIA 
3.8.-COMERCIO 

9.-PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO RESPONSABLES 
10.-TRABAJO DECENTE Y 
DESARROLLO ECONÓMICO 
11.-INDUSTRIA, 
INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

3.- ECONOMÍA Y EMPLEO 
PARA EL DESARROLLO 
3.2.- CAPACITACIÓN PARA 
EL TRABAJO Y LA 
PRODUCTIVIDAD 
3.3- ECONOMÍA 
DIVERSIFICADA Y 
COMPETENTE 
3.4.- TURISMO 
SUSTENTABLE Y 
SOSTENIBLE 
3.5.- FOMENTO Y 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO 
 
3.6.- PROMOCIÓN Y 
FOMENTO PARA EL 
DESARROLLO DE 
INDUSTRIA LOCAL Y 
REGIONAL 
3.7- COMERCIO JUSTO, 
DIVERSO Y COMPETENTE 
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA 4.- ACUERDO PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
E INFRAESTRUCTURA 
TRANSFORMADORA 

12 ENERGÍA SOSTENIBLE Y 
NO CONTAMINANTE 
13.-CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SUSTENTABLES 
14. ACCIÓN POR EL CLIMA 
15.-VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 
16.- ALIANZAS PARA 
LOGRAR OBJETIVOS 

4.-MANEJO DEL MEDIO 
AMBIENTE CON 
SUSTENTABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
4.1.- DESARROLLO Y 
FOMENTO PARA UN 
GOBIERNO Y SOCIEDAD 
SUSTENTABLES 
4.2.- INFRAESTRUCTURA 
TRANSFORMADORA PARA 
EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 
4.-3.- PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO URBANO Y 
TERRITORIAL SUSTENTABLE 
4.4.- FOMENTO Y 
DESARROLLO PARA EL USO 
RACIONAL Y SUSTENTABLE 
DE LOS RECURSOS 
NATURALES 
4.5.- FOMENTO DEL USO DE 
ENERGÍAS LIMPIAS 
4.6.- FORTALECIMIENTO A 
LA INSERCIÓN EN EL 
DESARROLLO ESTATAL Y 
REGIONAL 

    
 ACUERDOS 

TRANSVERSALES 
EJES TRANSVERSALES EJES TRANSVERSALES 

 PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS HUMANOS 

IGUALDAD DE GÉNERO 5.-GOBIERNO GARANTE DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
Y LA EQUIDAD 

 POR LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA PARA EL 
DESARROLLO 

IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 

5.1.-GOBIERNO DE 
FOMENTO Y DIFUSIÓN DE 
LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
5.2.-LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA, 
COMPONENTE DE UNA 
EDUCACIÓN DE CALIDAD 
PARA TODOS. 
5.2.-GOBIERNO 
IGUALITARIO Y DE 
OPORTUNIDADES.  

 POR LA TRANSPARENCIA Y 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

 6.-GOBIERNO 
TRANSPARENTE, HONESTO 
QUE RINDE CUENTAS. 
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CAPÍTULO VI 
PLANEACIÓN 
PARTICIPATIVA 
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PLANEACIÓN PARTICIPATIVA  
e acuerdo con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, en sus artículos 83,85, 86 y 87; y la Ley de 
Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, en sus artículos 67 y 69, 

el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, es la instancia 
legal y normativa encargada de, entre otras atribuciones y obligaciones, de realizar el 
proceso de consulta  ante los diversos grupos sociales de nuestra entidad, en el 
ámbito del Sistema Estatal de Planeación Democrática, con el propósito de 
propiciar que la población exprese libremente y sin exclusión, sus opiniones y 
propuestas sobre la formulación, instrumentación, evaluación y ejecución del Plan 
Estatal de Desarrollo. 

El proceso de consulta busca fortalecer la legitimidad de la planeación mediante la 
inclusión de propuestas para el mejoramiento de la vida y el entorno de la población, 
y como mecanismo de participación ciudadana con la finalidad de construir los 
consensos necesarios para la definición de las políticas públicas y, el fortalecimiento 
de la gobernabilidad sustentada en la democracia, la justicia y la paz social. 

Por otra parte, en el contexto de los municipios del estado de Hidalgo, el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, es la entidad vinculante y 
normativa dependiente del Ejecutivo estatal, a través de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva del Gobierno del Estado, la encargada de promover, fomentar, fortalecer 
y supervisar los procesos de planeación municipal mediante la interlocución con los 
Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal -COPLADEMUN-, para la 
formulación y ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, así como de su 
seguimiento y evaluación. 

El marco normativo que ampara la planeación estatal y municipal está de acuerdo 
con lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo. El Plan Estatal de Desarrollo parte de los artículos 1,2 apartado B, fracción 
IX, 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
destacan los derechos humanos de las y los mexicanos, la consulta de los Pueblos 
Indígenas, la obligación de la rectoría del Estado en la planeación, así como en los 
principios del desarrollo orientados a democratizar la acción pública, entre otros 
elementos2. 

Adicionalmente se sustenta en el plano internacional a través de la AGENDA 2030 
para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas -ONU-, 

 
2 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo vigente 2019-2024; Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028  

D 
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así como los artículos 19 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho de los Pueblos Indígenas. 

Asimismo, se consideran los artículos 20 Bis y 26 de la Ley de Planeación, así como 
su congruencia con el vigente Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

En el nivel estatal, por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo se sustenta en los 
artículos 5 fracción IX, 85, 86 y 87 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, además de los artículos 26, 27, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, así como los artículos 11 al 20 de 
la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo, entre otras 
aplicables conforme a cada materia en particular. 

En adición es importante subrayar que, para nuestra entidad, destaca el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática como el mecanismo que democratiza el 
desarrollo bajo principios de honestidad, austeridad, legalidad, humanidad y 
responsabilidad. 

Por lo anterior, se debe considerar que este marco normativo es vinculante y de 
observancia obligatoria en los municipios de la entidad. Así, la participación 
ciudadana se constituye en uno de los ejes rectores de la política y la acción 
gubernamental del estado de Hidalgo y sus gobiernos municipales. 

El Presidente Municipal, su Ayuntamiento, deben realizar un proceso para la 
participación amplia y democrática ciudadana en los términos que dispone nuestro 
marco normativo, a través del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal -
COPLADEMUN-, mediante un mecanismo de consulta a través de Foros de 
Consulta Ciudadana para la Transformación Municipal, o, de las Mesas de 
Consulta Ciudadana para la Transformación y el Desarrollo Municipal, en el 
periodo establecido por la Ley y de acuerdo con las condiciones objetivas que 
permitan su realización en las mejores condiciones para la consecución de sus 
objetivos primordiales; plasmar la voz de sus habitantes, sus necesidades y sus 
expectativas de bienestar y desarrollo en los contenidos del Plan de Desarrollo 
Municipal para el periodo 2024-2027, que inicia legalmente el 5 de septiembre de 
2024. 
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CAPÍTULO VII 
 

DIAGNÓSTICO SOBRE EL 
ESTADO DEL DESARROLLO 
MUNICIPAL 2024 
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PRESENTACIÓN.  
 continuación presentamos el diagnóstico de la situación general del 
municipio, de sus principales indicadores y, el estado que guarda el 
bienestar de sus pobladores, mediante la recopilación e integración 

sistemática de toda la información estadística disponible en una gran cantidad de 
sitios WEB oficiales y de carácter académico, tiene como objetivo fundamental, dar 
cumplimiento al mandato constitucional para establecer  las bases fundamentales 
de las estrategias,  los programas y las acciones que habrán de guiar y constituir  las 
políticas de transformación del gobierno municipal plasmadas en el PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027, que inicia formalmente sus funciones 
legales a partir del próximo 5 de septiembre del año en curso.  

El diagnóstico, nos permite visualizar las debilidades y, las fortalezas institucionales; 
profundizar en las áreas donde habrá que redoblar esfuerzos y destinar mayores 
recursos debido a la persistencia de carencias muy añejas. El conocimiento 
pormenorizado nos brinda ventajas para optimizar las áreas de oportunidad, y, a su 
vez, promover y fomentar los mecanismos de la participación ciudadana a través de 
los foros de consulta. Así, el establecimiento de nuestros objetivos y, las metas 
propuestas serán un fiel reflejo de las demandas de la ciudadanía y, producto de la 
información sistematizada como un proceso institucional democrático, para resolver 
los mayores rezagos que se identifican en nuestro municipio, y, a su vez, fortalecer 
sus fortalezas y aprovechar las oportunidades de desarrollo y bienestar. 

 La información sistematizada y verificada es y será una herramienta fundamental 
para la promoción del desarrollo social, la inclusión y la mejora de la calidad de vida 
de los habitantes de ATLAPEXCO. 

Los sitios que proporcionaron la mayor cantidad de datos, pertenecen al sector 
gubernamental, y se destacan los sitios del INEGI, de CONEVAL, de la Secretaria del 
Bienestar, data.gob, del Gobierno de la República, de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva del Gobierno del Estado de Hidalgo, a través de su sitio denominado 
SIGEH, de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como al Colegio de San 
Luis, institución académica con una amplio reconocimiento y expertise en lo que 
respecta a el estudio y la investigación de las regiones Huastecas de Hidalgo, 
Veracruz, San Luis Potosí y Tamaulipas. 

A estas instituciones nuestro agradecimiento. 

ATENTAMENTE 

ING. JUAN DE DIOS NOCHEBUENA HERNÁNDEZ 

  

 A 
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CAPÍTULO I 
 LA CONFORMACIÓN TERRITORIAL Y DEMOGRÁFICA 
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CAPÍTULO I.- LA CONFORMACIÓN TERRITORIAL Y DEMOGRÁFICA 

1.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS SOBRE LA 
CONFORMACIÓN DE ATLAPEXCO 

n la época prehispánica, el centro rector de la economía, la política y el 
control territorial de lo que hoy se denomina la Región Huasteca Hidalguense, 
lo detentaba Yahualica, y no fue hasta bien entrado el periodo colonial que su 

poderío y presencia fueron declinando debido a factores políticos y su consecuente 
decadencia económica. Ello traería como consecuencia directa la disminución 
crítica de su población, pero también por causa de la supresión de Yahualica como 
partido que, en 1834 quedó en su carácter de municipalidad integrado a Huejutla, 
siendo que por siglos Huejutla estaba bajo el control de Yahualica3. 

El Siglo XIX es el contexto temporal donde se generan las mayores pugnas por la 
territorialidad y el control político y económico de lo que hoy conocemos como la 
Huasteca Hidalguense. 

Es en este periodo que Yahualica gana, pierde y recupera su carácter de partido con 
el Decreto No 86 del 26 de diciembre de 1848, pero integrado a Huejutla. En 1869 el 
territorio que hoy conforma al estado de Hidalgo formaba parte (hasta 1824) de la 
antigua Provincia o estado de México. Posteriormente en 1852 el Congreso del 
Estado de México llevó a cabo la reorganización de su división política en distritos, y 
éstos en Partidos que, a su vez, se dividían en municipalidades y municipios. De este 
modo, cuando se crea el estado de Hidalgo el 15 de enero de 1869, lo integrarían 
trece distritos políticos que habían formado parte del Estado de México, uno de ellos 
fue Huejutla que, conforme a la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
promulgada en 1894, estaba compuesto por los municipios de Huejutla, Orizatlán, 
Huazalingo, Huautla, Yahualica, Xochiatipan y Tlanchinol (INEGI 19974). 

No es sino hasta 1870, que por primera vez el municipio de Atlapexco fue consignado 
oficialmente conforme al decreto número 86, en el cual se extingue la municipalidad 
de Yahualica para dar paso a la creación del municipio de Atlapexco. Sin embargo, en 
1877 se logra suprimir al municipio de Atlapexco ante la presión de los habitantes de 
Yahualica ante el gobierno estatal y el Congreso y no es hasta 1921 que, la élite 
conformada por caudillos de la Revolución de 1910, encabezada por el General 

 
3 Caciquismo en el municipio de Atlapexco: de la convulsión social a la dominación “tradicional 
burocrática” en la Huasteca Hidalguense: Carlos Alberto Navarrete Ulloa; Jorge Dolores Bautista. 
Revista de El Colegio de San Luis, Nueva Época, año IV, número 8, julio-diciembre de 2014. El Colegio 
de San Luis. 
4 IBIDEM 1 
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Juvencio Nochebuena, y los miembros de la familia de Marcos Salazar, que logran la 
restitución del municipio por parte del Congreso del Estado. 

En 1925 la historia se repite una vez más dentro del conflicto interminable entre 
Yahualica y Atlapexco, cuando se vuelve a suprimir el decreto de creación de 
Atlapexco como municipio y se reintegra el de Yahualica. Y es hasta 24 de marzo de 
1936, que el Congreso del estado nuevamente formaliza la creación definitiva del 
municipio de Atlapexco mediante el Decreto 356, a costa de su disminución para 
crear nuevamente el de Yahualica con once pueblos y ocho rancherías segregadas de 
Atlapexco5. 

2.- LA INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL Y TERRITORIAL DE 
ATLAPEXCO 

esde la incipiente conformación del municipio de Atlapexco, se fue 
configurando la estratificación de su población entre una minoría mestiza y 
una amplia mayoría indígena a través de la distribución del espacio territorial 

de acuerdo a la posesión de las tierras, las planicies y escasas llanuras que se 
concentran en la cabecera municipal y sus alrededores, las cuales fueron ocupadas 
por los pobladores que en su mayoría eran mestizos agricultores, arrieros y 
comerciantes de Coyolapa y Atlapexco. Estas tierras planas se ubican 
favorablemente en las márgenes de los ríos Atlapexco, Huazalingo y Venado,  

Mientras que la ocupación territorial de la gran mayoría de la población indígena 
quedó relegada a los parajes más escarpados y accidentados y con menos 
posibilidades de realizar actividades productivas relacionadas con la agricultura o 
ganadería de escala menor. Las expropiaciones de tierra producto de la Reforma 
Agraria se ejecutaron en buena parte del municipio en 1986, principalmente, lo que 
generó la repartición de ranchos y agostaderos a diversas comunidades que fueron 
dotadas como núcleos agrarios.  

Hechos que transformaron radicalmente las relaciones sociales que habían 
permanecido con una continuidad desde el Siglo XIX, con algunos cambios en la 
política, pero que a partir de la segunda mitad de los ochenta se vino a conformar una 
nueva estructura social y política que determinaría las formas contemporáneas de 
ejercer el poder político, económico y social no solo en Atlapexco, sino en la 
Huasteca en general. 

3.- DEMOGRAFÍA DE LA REGIÓN HUASTECA DE HIDALGO 
 

5 IBIDEM 1, 2 
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na de las características principales que definen a la Región Huasteca del 
Estado de Hidalgo, es el hecho sociocultural de ser el asiento histórico de 
pueblos indígenas de origen Huasteco y Huastecos nahuatizados por las 

expansiones del pueblo Mexica, que hasta la fecha siguen conservando un núcleo 
poblacional eminentemente indígena, en promedio abarcan un 70% de la población 
total de la Región Huasteca. 

Sin embargo, existen comunidades que se preservan entre un 90 y 100% de su 
población que se considera como eminentemente indígena, principalmente por el 
uso generalizado de la lengua materna que es el náhuatl.  

 

MUNICIPIO  CENSO INEGI 2020 
1. Atlapexco 19,812                                                             
2. Calnali 16.150                                                             
3. Huautla 20,673                
4. Huazalingo 12,766                
5. Huejutla 126,781              
6. Jaltocán 10,523                
7. San Felipe Orizatlán 38,492               
8. Tlanchinol 37,722            
9. Xochiatipan 18,260           
10. Yahualica 24,674            

Población total región 321,853          
 

Tabla 1. Población por municipio y total de la región de acuerdo a un censo realizado por INEGI en el año 2020 
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Figura 1. Esta gráfica desglosa la distribución poblacional acorde al censo realizado por INEGI que observamos en la tabla 
anterior (Tabla 1).  El eje x de la gráfica siguiente representa a los pobladores contados en miles de personas y el eje y el 
municipio.  

 

4.- EXTENSIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO Y DENSIDAD 
POBLACIONAL 

• Superficie: 142.6 km 
• Densidad de Población: 138.9 habitantes por km2 
• Población Urbana: 14.9% 
• Población Rural: 85.1% 
• Total, Habitantes: 19,812 representan el 0.6% del total estatal 
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Figura 2. La gráfica anterior representa la distribución porcentual dentro del municipio de Atlapexco de acuerdo a los 
pobladores del sector rural y del sector urbano con relación al censo publicado por el INEGI en el año 2020. 
 

ANALÍTICA 

 El municipio de Atlapexco presenta una tendencia en su distribución demográfica que es 
inversamente proporcional a la que presenta el país en general: Mientras la nación cuenta con un 
79% de su población distribuida en áreas urbanas densamente pobladas, que en cifras 
representan a 103 millones, 660 mil 864 habitantes6, en tanto que, en Atlapexco su población 
urbana es de apenas el 14.9% del total de sus pobladores, por lo que resulta que la inmensa 
mayoría de sus pobladores; el 85.1% (inegi.org.mx) se encuentran radicados en áreas 
consideradas como eminentemente rurales, y donde se concentran los mayores registros de 
carencias catalogadas como multidimensionales. 

Lo anterior resulta en un hecho relevante a la hora de gestionar los Planes de Desarrollo 
Municipal, pues no se debe de perder de vista que las características fundamentales como tener 
una población mayoritariamente indígena y eminentemente rural, pueden significar diversas 
oportunidades para una mejor gestión de los programas y proyectos establecidos, pues es ahí 
donde deberán enfocarse los mayores esfuerzos y recursos de la gestión gubernamental. 

 

 

 

 
 

6 INEGI: https//cuentame.inegi.org.mx 
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5.- DEMOGRAFÍA DEL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 

 

• Población Total del Municipio: 19, 802 habitantes registrados en 2020 
 

• Composición por edad y sexo: Relación hombres-mujeres 92.3% 
 

• En el municipio se existen 92 hombres por cada 100 mujeres. 
 

• Población con discapacidad: 1,324 
  

• Población Indígena: 13,335 población de 3 años y más hablante de 
lengua indígena7 

• Población Afromexicana: 584 
 

• Población adulta de 60 y más años: 3,5548 
 

• Población con alguna discapacidad, limitación o con algún problema o 
condición mental: 4,2669 

• Grado de marginación 202010: Medio 
 

• Grado de Rezago Social 202011: Medio 
 

 

 

 

 

 

6.- COMUNIDADES QUE INTEGRAN EL MUNICIPIO DE 
ATLAPEXCO 

 
7 Acuerdo para el Bienestar del Pueblo, Unidad de Planeación y Prospectiva, Gobierno de Hidalgo, 
2022-2028. 
8 IBIDEM. 
9 Fuente: SIGEH con datos del INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Cuestionario Básico 
Discapacidad. 
10 Índice de marginación por Entidad Federativa y Municipios 2020, CONAPO 
11 Índice de Rezago Social a Nivel Estatal y Municipal. CONEVAL “2020. 
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1.-Atlapexco 21.-Los Naranjos 41.-Teocoatitla 
2.-Achiquihuixtla 22.-Oxpantla 42.-Tierra Playa 
3.-Atencuapa 23.-Pahactla 43.-Tlachapa 
4.-Atlajco 24.-Palo Gordo 44.-Tlahica 
5.-Atlaltipa Huizotlac 25.-Plan Huasteca 45.-Tzapopila 
6.-Atlaltipa Mirad 26.-Pochoica 46.-Tzintepetzintla 
7.-Atlaltipa Tecololotitla 27.-Poxtla Atlajco 47.-Xancantitla 
8.-Atotomoc 28.-La Providencia 48.-10 de Mayo 
9.-Cochiscuatitla 29.-Rancho las Flores 49.-6 de Enero 
10.-Cochotla 30.-La Reforma  
11.-Coyolapa 31.-Salida a Pahactla  
12.-Cuatapa 32.-Samaria  
13.-Ejido Atlapexco 33.-San Isidro  
14.-Emiliano Zapata 34.-Santo Tomás  
15.-Granja Coyolapa 35.-El Suspiro  
16.-Huitzotlaco 36.-Tecacahuaco  
17.-Itzocal 37.-Tecolotitla  
18.-Ixtacuatitla 38.-Tempexquite  
19.-Ixtacuayo 39.-Tenexco I  
20.-El Mirador 40.-Tenexco II  

7.- DINÁMICA DEMOGRÁFICA DE ATLAPEXCO 

l Municipio de Atlapexco, en la región de la Huasteca Hidalguense, presenta 
una dinámica demográfica que, si bien es cierto, no es negativa, si 
corresponde a un estancamiento de su dinámica demográfica que ya tiene al 

menos dos décadas como una tendencia que no cambia significativamente.  

El Censo General de Población 2010, registró una población total en Atlapexco de 
19,452 habitantes, frente a los 19,812 registrados en 202012, los datos nos indican 
que la población del municipio solo se incrementó con 350 habitantes, sin que se 
especifique en las fuentes si es debido a nacimientos, o a una reducida inmigración. 

 Entre 2010 y 2020, la población del municipio registró un crecimiento mínimo del 
1.85%, este hecho revela dos fenómenos posibles que se desarrollan: El primero, 
que se esté produciendo un flujo constante de migración desde las comunidades 
periféricas hacia la cabecera municipal. En este caso, se deben considerar las 
causas que propician este fenómeno.  

 

 

 
 

12 Informe Anual sobre la Pobreza y Rezago Social: Atlapexco, Hidalgo. CONEVAL-SEDESOL 2010 
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Figura 3. Se observó que el crecimiento poblacional del municipio con relación a otros demuestra en sí un crecimiento muy 
cercano a la tasa negativa. La interpretación a priori de los datos nos puede reflejar que la tasa de mortalidad y natalidad no 
están relacionadas directamente con lo que se observa, sino a factores como la migración hacia otras entidades o en último 
caso, la emigración.  

 

8.- DEMOGRAFÍA Y MIGRACIÓN 

n el municipio de Atlapexco se hace evidente desde hace vario años el 
fenómeno migratorio en dos vertientes principalmente; Una primera evidencia 
de la migración interna, es la constante que se verifica en varias comunidades 

que han tenido que cerrar sus escuelas de educación prescolar y primarias unitarias 
multigrado por falta de matrícula, o que operan con matrículas mínimas de cuatro a 
cinco alumnos por plantel. 

Y, en su contraparte, la mancha urbana de la cabecera municipal se ha venido 
expandiendo por el cambio en el uso de la tierra; de producción agrícola hasta hace 
algunos años, a tierras de poblamiento en las inmediaciones de la periferia de la 
cabecera.   

 Y, una segunda causa puede estar determinada por la migración hacia el exterior del 
municipio, de la entidad o, incluso hacia el interior del país o el extranjero. La causa 
principal está determinada por el factor económico.  

El fenómeno migratorio y el estancamiento en el crecimiento demográfico afectan 
negativamente al Municipio ya que, un factor muy relevante en la formulación de los 
presupuestos municipales se basa en fórmulas y cálculos que privilegian los índices 
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demográficos, los índices de pobreza y marginalidad, entre otros indicadores de 
desarrollo económico y social. De acuerdo con la información disponible, el 
municipio de Atlapexco registra un grado de intensidad migratoria Muy Bajo13. 

9.- SEGMENTACIÓN DEMOGRÁFICA 

a población infantil que se registra en el Censo General de Población de 2020 
se sitúa en 5, 235 niños de 0 a 14 años, lo que representa al 26.4% del total 
municipal. Este dato refleja que en buena medida la migración es mayormente 

de carácter interno, es decir, se abandonan comunidades de la periferia, sea 
temporal o definitivamente, ante la ausencia de fuentes de trabajo y tierras aptas 
para la agricultura de subsistencia, menos aún para la producción de excedentes que 
se puedan comercializar local o regionalmente. 

Por otra parte, la población juvenil, considera de 15 a 29 años, registra 4, 271 
habitantes que representan el 21.6% del total municipal, lo que resulta en que la 
suma de La población infantil y la población juvenil representan al total del 48% del 
total municipal. 

Un segmento poblacional no menos importante, es aquel representado por los 
adultos mayores de 60 años y más edad. En 2020 se registraron 3, 554 habitantes 
que suman el 17.9% del total municipal (figura 4). El restante 34% corresponde a 
población que se ubica entre los 30 y 59 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
13 Unidad de Planeación y Prospectiva: Acuerdo para el Desarrollo Económico: Gobierno del Estado de 
Hidalgo 2022-2028. 
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Figura 4. En la gráfica encontramos la distribución de habitantes de acuerdo al grupo de edad en el que se encuentran (Infante, 
Juvenil, adulto y adulto mayor). De la gráfica rescatamos al grupo “infantil” y “adulto” como los más amplios o que concentran 
la mayor cantidad de individuos, de donde al analizarlos nos puede indicar que, sobre estos datos es posible formular un patrón 
que nos conduce a una hipótesis donde posiblemente la mortalidad de los adultos mayores y el factor de movilidad social, 
considerémoslo “emigración” por parte de los jóvenes, se ve directamente reflejado en la población menor de dichos grupos.  
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10.- ETNICIDAD 

na característica del municipio y su población es que se considera como 
eminentemente indígena, lo que se reconoce en la legislación estatal y se 
establece dentro de la Constitución del estado libre y soberano de Hidalgo. 

Este hecho le coloca en condición de establecer recursos presupuestales 
adicionales por parte de la federación y el estado, de tener programas adicionales de 
asistencia y generar derramas económicas para sus pobladores en virtud de su alto 
índice de etnicidad que en el caso de Atlapexco, es de 67.34% del total de su 
población. 

Esta población representa a un total de 13, 335 habitantes de 3 años y más edad. 
Que se reconocen como indígenas y hablan al menos la lengua náhuatl del norte del 
estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. En esta gráfica de barras se compara la población de los diferentes grupos considerados que corresponden a su 
etnicidad, donde, observamos que impera la población indígena con un total de 13,335 habitantes en contraste a los 6477 de 
habitantes que no son considerados indígenas.   
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CAPÍTULO II 
REZAGO SOCIAL 
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CAPÍTULO II. REZAGO SOCIAL 

11.-REZAGO SOCIAL Y POBREZA EN ATLAPEXCO14 

• En el municipio 15,013 habitantes que representan el 75.77% de la 
población vive en condición de pobreza. 

• Asimismo, 4,301 habitantes que representan el 21.7% de su población 
vive en pobreza extrema. 

• En el municipio se registran 95 habitantes como vulnerables por ingreso 
y representan el 0.47% del total municipal. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. De la gráfica circular se infiere que las diferencias en la pobreza del municipio no difiere tanto de la condición nacional 
según la evaluación del CONEVAL (Comisión Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social) del año 2020, donde se 
registra que al menos el 50% de la población nacional vive en condiciones de pobreza . Ahora bien, en el municipio de Atlapexco 
esta tendencia se ajusta, observando que más del 50% de la población vive en este espectro de la pobreza lo que refuerza la 
necesidad de políticas que puedan resolver tales conflictos dentro de la comunidad Atlapexquense.  

 

 

 

 

 

 
14 SIGEH con datos del CONEVAL. Medición de la Pobreza por Municipio 2020. 
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ANALÍTICA 
n materia de rezago social y pobreza en el municipio de Atlapexco, es y ha sido 
el principal obstáculo para generar las condiciones objetivas que se traduzcan 
en el mejoramiento sostenido de la calidad de vida de los habitantes del 

municipio. La pobreza estructural que se vive aquí está íntimamente relacionada con 
varios factores que se expresan claramente a través de los principales indicadores 
del desarrollo social multidimensional: 

El primero y, tal vez el más importante, es el hecho de presentar un promedio de 
escolaridad muy bajo, el cual apenas rebasa los seis años de educación formal en 
promedio, esta situación impide que, no obstante que se resolviera el problema de la 
falta de empleos formales, el rezago educativo junto con el analfabetismo que es de 
alrededor del 18%, son la principal barrera para acceder a empleos mejor 
remunerados y que , en consecuencia, le brinden a esta población el acceso a la 
seguridad social y demás prestaciones que ofrece el empleo formal . Al carecer el 
municipio de habitantes con los perfiles idóneos que demanda el mundo del trabajo 
formal, la inversiones no se realizan y  no se generan más y mejores opciones de 
trabajo, se impide la diversificación y se cancela el establecimiento de empleos que 
participan en las cadenas de valor, en ese sentido, no habrá posibilidad en el corto, 
mediano y largo plazo para que surjan nichos industriales que, no solo requieren de 
personal calificado, sino de una infraestructura necesaria que hoy en día es 
inexistente. 

Como se puede observar, el problema de la pobreza está íntimamente ligado a la 
falta de oportunidades de empleo, al rezago educativo y a la falta de una política que 
tenga como principal objetivo, el fomento a la producción agropecuaria que, por sí 
misma, se define como la actividad que define la vocación productiva de Atlapexco y 
de la región de la Huasteca en su conjunto, esto a pesar de carecer de extensiones 
propicias para la agricultura mecanizada y con escalas de  producción que le hagan 
redituable. 

Actualmente, la producción agrícola y pecuaria de Atlapexco, es dedicada en su 
totalidad para el consumo local, en el pasado, se generaban excedentes para los 
mercados de la región, principalmente el de Huejutla. Por consiguiente, en estos 
rubros descansaba buena parte de la actividad económica y del bienestar que se 
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registraba en la década de los 70 y 80s.  La declinación de las actividades 
agropecuarias ha tenido un fuerte impacto en los niveles de bienestar del municipio y 
los municipios aledaños. 

12.- INDICADORES DE CARENCIA SOCIAL15 

• Del total de la población del municipio, 5,084 habitantes se encuentran 
con rezago educativo. 

• En 2020 se registraron 3,494 habitantes que representan el 17.6% del 
total municipal en el rubro de carencia o ausencia de calidad en los 
espacios de vivienda. 

• En el Municipio el 25.84%16 de las viviendas particulares presentan 
condiciones de hacinamiento. 

• El total de viviendas habitadas existentes en el municipio es de 5,298, y 
tienen en promedio 3.73 ocupantes por vivienda. 

• El 28.6.% de las viviendas de Atlapexco no tiene acceso al agua potable 
o toma domiciliaria. Esta situación afecta a una población de 5,700 
habitantes que residen en 1,448 viviendas. 

• El 32.2% de las viviendas del municipio no cuentan con drenaje. La 
afectación se mantiene en una población de 6, 400 habitantes que 
residen en 1,649 viviendas. 

•  y solo el 1.1% carece de energía eléctrica en su domicilio. 
• El uso intensivo de fogones de leña o carbón para cocinar carentes de 

chimenea en la vivienda alcanza una cifra de 3, 908 hogares con 15, 200 
habitantes que representan el 76.6% de la población total del municipio 
de Atlapexco. 

• Al menos 292 viviendas, que suman el 5.6% del total del municipio en las 
que habitan alrededor de 1, 100 personas, tienen piso de tierra. 

• El 6.6% de las viviendas del municipio están hechas con muros de adobe 
o materiales endebles, en ellas habitan un total de 1,300 en 342 casas.   

• El 13.1% de las viviendas cuenta, al menos, con una computadora. 
• Del total de las viviendas del municipio, solo el 14.1% cuenta con 

servicio de INTERNET en el domicilio. 
• El 42.8% de las viviendas registran servicio de TV de paga. 
• Al menos el 59.4% de sus habitantes cuentan con telefonía celular. 
• El 13.1% de las viviendas cuentan con el servicio de telefonía fija. 
• El 73.5% de los hogares del municipio cuentan con TV plana.  

 
 

 
15 IBIDEM 11 
16 SIGEH, con datos de INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020: cuestionario básico de vivienda. 
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Figura 7. La gráfica demuestra sobre el censo realizado la distribución de la población que se encuentra bajo el 
parámetro de escolaridad regular o que, han continuado con su educación opuesto al parámetro “Rezago 
educativo”. 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. En la gráfica podemos observar la cantidad de habitantes que registran su vivienda bajo la condición 
“ausencia de calidad” siendo un total de 3,494 (17.2%) y el 82.36% corresponde a los habitantes que registraron su 
vivienda bajo otra condición u condiciones.  
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Figura 9. El siguiente gráfico circular representa la cantidad de habitantes que registraron su hogar bajo la condición de 
hacinamiento, al igual que el gráfico anterior el porcentaje restante (74.16%) registró su vivienda bajo otro parámetro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. La gráfica ilustra la cantidad de personas que reportan la presencia o ausencia de un servicio en particular. En el caso 
de la telefonía fija 2598 de los pobladores registraron el servicio de la telefonía fija (13.1%), mientras que la telefonía celular ha 
sido reportada por 11,768 habitantes (59.4%). El servicio de internet ha sido reconocido por 2793 habitantes, siendo esta 
cantidad apenas el 14.1% de la población total del municipio. El agua potable, así como el servicio de drenaje han sido 
reportados como “ausentes” en promedio por más del 30% de la población de Atlapexco. Al observar la gráfica observamos que 
el uso del fogón destaca por encima de otros “servicios” registrados de manera particular por cada habitante, más del 76% de la 
población total registra el uso de este recurso lo cual resulta de gran preocupación en el ámbito de la salud pública dadas las 
consecuencias que se general a largo plazo a la exposición del monóxido de carbono producido por el mismo.  
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Figura 11. La siguiente gráfica circular refleja la cantidad de habitantes que en sus viviendas cuentan con piso de tierra, en este 
caso solo el 5.55% es considerado en este rubro.  
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 ANALÍTICA 

abe señalar que uno de los problemas más graves de salud en las 
comunidades con mayores índices de rezago y marginación del municipio, 
está íntimamente vinculado al uso extensivo de fogón de leña o carbón para 

cocinar y el aseo personal, 

Al no contar con chimenea al interior de las viviendas, existe una constante en el 
padecimiento de enfermedades bronco-respiratorias que afectan directamente la 
salud de las mujeres: niñas principalmente, sus madres y abuelas, ya que son los 
grupos femeninos los que mayor tiempo se exponen al humo, y se agrega que el 
trabajo de corte y recolección de leña es realizado principalmente por las niñas en 
edad escolar. 

 Esta situación no excluye de la afectación a los menores varones, ni a los padres o a 
los ancianos. Pero el fenómeno se centra en la población femenina. 

Adicionalmente, la afectación a la salud se extiende directamente al proceso 
educativo, ya que el mayor ausentismo en las escuelas es por causa directa de las 
enfermedades bronco respiratorias que afectan mayormente a las niñas, existen 
datos de campo muy reveladores que indican que ahí reside la causa principal de la 
baja eficiencia terminal de las niñas de estas comunidades con respecto a los niños 
varones que, en promedio, van del 3 a 1, es decir, por cada tres niños que concluyen 
su educación primaria, solo una niña lo logra en tiempo y forma para los seis años 
lectivos. 

Adicionalmente a este problema, se suma el hecho que, en buena parte de los 
planteles escolares de educación prescolar y primaria, adolecen de instalaciones 
sanitarias en buenas condiciones; no cuentan la mayor de las veces, con agua y 
drenaje en su red sanitaria, tampoco cuentan con equipo de muebles sanitarios 
adecuados para la infancia y la pre adolescencia. 

En trabajo de campo realizado en diversas comunidades de Atlapexco, se observó el 
uso indiscriminado de urinales para las niñas en forma de cuenco, elaborados a base 
de cemento, sin contar con acceso al agua para su limpieza constante.  

En este hecho, de igual forma un impacto altamente negativo en la salud de la 
población infantil femenina de estos planteles, pues es la causa directa de 
infecciones en vías urinarias que se traducen, nuevamente, en un mayor ausentismo 
escolar entre la población infantil femenina. 

Lo anterior, obliga a una revisión cuidadosa de estos aspectos y promover una 
política de gobierno para su atención inmediata: sea a través de estufas ecológicas, 
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chimeneas en la totalidad de las viviendas, e instalaciones sanitarias adecuadas en 
los planteles. 
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CAPÍTULO III 
EDUCACIÓN 
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CAPÍTULO III. EDUCACIÓN 

14.- EDUCACIÓN 

no de los mayores retos que presenta la población del municipio, se 
concentra en la problemática educativa, ya que el analfabetismo que se 
registra en 2020, de 18.8%, es equivalente a casi tres veces el promedio 

nacional que se ubica en el 7%. Asimismo, si bien es cierto que su población es 
mayoritariamente juvenil, la cantidad de jóvenes matriculados en el nivel de 
bachillerato es de 14.7%, del total de su población, y de ellos solo un reducido 
número de jóvenes logra ingresar al nivel superior, el 4.25%.  

Lo que nos indica un alto porcentaje de jóvenes que suman alrededor de 10% de la 
población en edad de cursar el nivel superior inmediato, ya no continúan con sus 
estudios en el nivel superior, lo que contribuye a que el municipio presente una 
escolaridad promedio de 7.8 grados, equivalentes al primer año de secundaria. 

Este hecho, marca por sí solo, las severas limitaciones que puede enfrentar cualquier 
iniciativa gubernamental o de la iniciativa privada para la generación de inversiones 
productivas ante la drástica carencia de personal que pueda ocupar perfiles 
laborales profesionales. Esta situación cancela la posibilidad de empleos bien 
remunerados basados en mano de obra calificada. 

 De ahí que sea recomendable generar una política pública y privada capaz de 
promover e incentivar la continuidad educativa de la población juvenil y adulta del 
municipio. Esta política pública debe enfocar sus esfuerzos en el sector educativo 
del municipio, toda vez que sus indicadores en cuanto a analfabetismo, rezago 
educativo y baja matrícula, sobre todo en el nivel profesional, hacen necesaria la 
búsqueda de más y mejores alternativas para, por un lado, sostener las matrículas 
iniciales desde la educación básica con programas transversales que puedan ayudar 
a la consecución de una eficiencia terminal aceptable y, así, poder mantener una 
tendencia de crecimiento y estabilidad en la formación de los niños y jóvenes hasta la 
conclusión del bachillerato. 

U 



 

 
62 

El fortalecimiento a la permanencia y continuidad del proceso educativo, requiere de 
incentivos, particularmente entre las poblaciones con mayores carencias y 
desventajas económicas y sociales: de ahí que se hace necesario crear una 
institución alternativa a las instituciones de educación superior que se concentran en 
el municipio de Huejutla de Reyes, ya que su demografía es, al menos, cinco veces 
mayor a la de Atlapexco, pero si se consideran los municipios que se ubican 
alrededor y que concentran la presencia de varios cientos de estudiantes que cursan 
el nivel bachillerato, la creación de un Campus alternativo de alguna universidad 
existente, resolvería parte del problema de la inclusión y el derecho a la educación 
sin restricciones, o bien promover la creación de una universidad propia que de 
servicios de educación superior a los municipios aledaños y Atlapexco. 

Otra opción puede constituir u espacio para la creación de una Universidad Virtual, 
que pueda incorporarse a la Universidad Nacional a Distancia -UNAD-, o de la propia 
UNAM que brinda estos servicios a un costo mínimo. Para el Municipio y los 
municipios asociados, sería de un enorme beneficio y podría tener un costo que no 
afectaría mayormente a las finanzas públicas de cada uno.  

 

• Del total de los 90 planteles que se localizan en Atlapexco, 34 son del nivel 
prescolar. 

• 13 planteles son de educación secundaria,  
 

• Tres del nivel medio superior o bachillerato. 
 

• No se cuenta con planteles del nivel de educación superior. 
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Figura 13. De la siguiente gráfica de barras encontramos una diferencia significativa sobre la cantidad de planteles que hay 
acorde al nivel educativo correspondiente (Básico, media superior y superior), donde la cantidad de planteles de nivel básico 
está por encima del medio y el superior, el cual, no presenta ni un solo plantel a nivel municipal.  

 

La falta de oportunidades para la continuación de estudios después del bachillerato 
se presenta como una gran limitante para el desarrollo de una gran cantidad de 
jóvenes del municipio que carecen de los medios económicos para el sostenimiento 
de una carrera universitaria en las universidades que se localizan en el municipio de 
Huejutla; el gasto diario en transportación, alimentación o, incluso, alojamiento de 
paga, producen un fenómeno de exclusión social y marginación educativa ante la 
falta de opciones prácticas y sostenibles a través de una modesta política del 
gobierno municipal y el apoyo de la autoridad estatal y federal.  

 

15.- TASA DE ANALFABETISMO 

• En 2020 la tasa de analfabetismo que se registra en Atlapexco es del 18.8% 
de acuerdo a la población total del municipio (INEGI 2020) . 

• De los cuáles el 36.4% corresponde a hombres, en tanto que el restante 
63.6% corresponde a mujeres (INEGI 2020).  
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Figura 14. En la gráfica circular siguiente se demuestran la cantidad de pobladores analfabetas en contraste a los registrados 
como no analfabetos (18.8% para analfabetas y 81.20% para no analfabetas).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. La gráfica circular recupera del 18.8% de la población analfabeta su conformación, donde observamos que el 36.4% 
de este sector está conformado por hombres (1355 habitantes) y el 63.6% por parte de las mujeres (2368 habitantes).  
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16.- NIVELES DE ESCOLARIDAD EN POBLACIÓN DE 15 AÑOS 
Y MÁS EDAD 

• En Atlapexco el mayor grado de escolaridad entre su población se 
concentra en el nivel de secundaria con el 42.2%. 

• Le sigue el nivel de primaria con el 24%. 
 

• En tanto que el bachillerato y la preparatoria general ocupan el 14.7%. 
 

• Finalmente, el nivel superior solo se registra en el 4.25%17 del total de su 
población. 

 

 

 

17.- REZAGO EDUCATIVO 

n cuanto a rezago educativo, el CONEVAL18 determinó que el 22.1% de su 
población presenta rezago educativo, el que se presenta en habitantes 
mayores de 15 años que no concluyeron su educación primaria y que se 

consideran como analfabetos absolutos, funcionales y digitales, que son las tres 
dimensiones que en la actualidad se conceptualizan en torno al analfabetismo.  

Que, como ya se mencionó, para el caso de Atlapexco, el analfabetismo absoluto es 
del 18.8% del total de su población. Por lo tanto, se infiere que el restante 4% del 
rezago corresponde a analfabetismo funcional y digital. 

Este 22.1% equivale a un total de 5, 084 habitantes del municipio, de acuerdo con 
los datos de la Unidad de Planeación y Prospectiva del gobierno del Estado de 
Hidalgo para 202219. 

 

 

 
17 Unidad de Planeación y Prospectiva: Acuerdo para el Bienestar del Pueblo 2022-2028. Gobierno del 
Estado de Hidalgo. 
18 CONEVAL: Medición Multidimensional de la Pobreza 2020. 
19 Unidad de Planeación y Prospectiva: Acuerdo para el Bienestar del Pueblo 2022-2028. Gobierno del 
Estado de Hidalgo. 
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CAPÍTULO IV 
ESTADO DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL 
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CAPÍTULO IV. ESTADO DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

18.- INDICADORES GENERALES DE SALUD 

e acuerdo con la información disponible en el sitio de la Unidad de 
Planeación y Prospectiva del Gobierno del Estado de Hidalgo, en el 
municipio de Atlapexco se identificaron20 a un total de 4 mil 256 personas 

con algún tipo de discapacidad, limitación o con algún problema o condición 
mental, lo que equivaldría a que un 21.4% del total de su población.  

Por otra parte, en el sitio oficial de la Secretaría del Bienestar, para el año 20222, 
reporta una cifra total de 1,324 personas con discapacidad, lo que permite inferior 
que solo consideran a personas con discapacidad motriz o con padecimientos 
crónicos degenerativos que impiden su movilidad o limitan su calidad de vida y que 
requieren del apoyo familiar. 

 Esta situación no permite conocer con exactitud el estado real de la población que 
padece algún tipo de discapacidad. En otro sentido, en años anteriores, se 
especificaban las discapacidades como la debilidad visual, la debilidad auditiva o, 
las derivadas de insuficiencia renal y respiratoria.  

En la actualidad no se encuentra disponible la información que nos permita 
establecer los criterios adecuados para una correcta clasificación y cuantificación 
del problema. 

19.- CARENCIAS RELACIONADAS CON LA SALUD 

or otra parte, en el rubro de carencias relacionadas con la salud, de acuerdo 
con la Secretaría del Bienestar, en 2022, el municipio de Atlapexco identifica 
a un total del 3,637 habitantes que carecen de acceso a los servicios de salud, 

y para ello su estimación resulta en un porcentaje de 15.8% del total de su población, 
sin embargo, al realizar la compulsa de datos, la cifra de 3,637 habitantes equivalen 
a un porcentaje de 18.3% del total de su población, tomando en cuenta que su 
universo poblacional es de 19,812 habitantes. Sin embargo, en ambos casos la cifra 
es alta y se hace pertinente revisar la confiabilidad de los datos ofrecidos a través de 
su confirmación en campo. 

Por su parte, la Unidad de Planeación y Prospectiva del Gobierno del estado de 
Hidalgo, consigna la siguiente información: 

 
20 Unidad de Planeación y Prospectiva: Acuerdo para el Bienestar del Pueblo 2022-2028. Gobierno del 
estado de Hidalgo. 
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• En el municipio un total de 21, 504 habitantes cuentan con acceso a los 
servicios de salud*21 en calidad de usuarios. No se especifica si cuentan con 
alguna afiliación institucional a los servicios de IMSS Bienestar, por ejemplo. 

• De igual modo, se consigna la disponibilidad de un cuerpo médico integrado 
por 52 personas identificadas como personal médico. No se especifica si sus 
servicios son permanentes o tienen cierta regularidad y las capacidades de 
acuerdo con su equipamiento y la disponibilidad de medicamentos.  

• En materia de Unidades Médicas disponibles, sus datos aportan la existencia 
de un total de 13, sin especificar sus características y nivel, y si sus servicios 
son adecuados y permanentes y acordes a sus capacidades para brindar una 
adecuada atención en relación directa con el equipo que cuentan y su haber 
de medicamentos. 

20.- SEGURIDAD SOCIAL 

• or otra parte, uno de los datos más alentadores en materia de salud 
pública se constituye por el hecho de tener una cobertura de 83.1% de sus 
habitantes con acceso a la seguridad social, en comparación con el 
66.5% de la población del promedio estatal. En este rubro, cabría señalar 

cual o cuales son los conceptos que amparan a la Seguridad Social, si se 
refieren a los programas de Apoyo para el Bienestar a través de los recursos 
destinados a los adultos mayores, a las madres solteras, a las personas con 
discapacidad, y niños y jóvenes de la educación básica y de bachillerato. No 
se cuenta con la información suficiente para elaborar una distinción 
categórica de aquellos habitantes que si gozan formalmente del acceso a la 
Seguridad Social, como es el caso del aquellos habitantes que pertenecen al 
magisterio, a las fuerzas armadas o a las instituciones del sector salud, y de 
las administraciones públicas municipal, estatal, y federal por ejemplo. 

21.- UNIDADES MÉDICAS Y PERSONAL MÉDICO 
ASIGNADO 

• e acuerdo con la información disponible, el personal médico 
establecido en el municipio es del orden de 1.8 personas por unidad 
médica, frente al promedio estatal que es de 4.6 personas asignadas por 
cada Unidad Médica. 

 
21 Unidad de Planeación y Prospectiva: Acuerdo para el Bienestar del Pueblo 2022-2028. 
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• En el mismo sentido, y de manera un tanto contradictoria, por ejemplo; en el 
año de 2010, la Secretaría de Desarrollo Social y el CONEVAL, en su “Informe 
Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social, en su capítulo II, 
referente a la medición de la pobreza multidimensional, señalaba que un total 
de 4,541 habitantes no contaban con acceso a los servicios de salud, lo 
que en ese año representaba al 27% del total de su población. 

• En el mismo informe, se señala que, en 2010, el número de habitantes 
excluidos de del acceso a la Seguridad Social, afectaba al 83.9% de su 
población que en aquel año sumaban 14, 801 personas. 

22. COVID 19 EN ATLAPEXCO 

• inalmente, destaca el hecho que no se consigna información al 
respecto de los efectos causados por la Pandemia de COVID 19, entre la 
población del municipio. No hay información sobre la mortandad 
registrada en el periodo más crítico de la Pandemia entre diciembre de 

2021 y finales de 2022. No se cuenta con la información que precise como, 
cuando y donde se atendieron los habitantes que sufrieron el contagio del 
virus. Qué medidas se aplicaron y con qué se cuenta en la actualidad como 
esquemas de prevención y seguimiento a la evolución del virus. 
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CAPITULO V 
 BALANCE DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL: APLICACIÓN 
DEL FAIS 1990-2015 
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CAPITULO V.- BALANCE DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL: APLICACIÓN 
DEL FAIS 1990-2015 

23.- BALANCE RETROSPECTIVO DEL DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 1990-2015 

 continuación, presentamos un matriz de desempeño en la que se puede 
visualizar la tendencia de mejora en algunos de los indicadores puntuales 
sobre carencias multifactoriales y su impacto en los índices de desarrollo 

para el municipio de Atlapexco durante el periodo comprendido entre 1990 hasta 
2015. 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN: CARENCIAS Y REZAGO 
 

2015 1990 2000 2010 2015 
     

REZAGO EDUCATIVO 
18.49% 38.12% 31.36% 27.86% 27.00% 

     
CARENCIA POR ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 

16.88% N.D 93.72% 26.99% 7.9% 
     

CARENCIA POR MATERIAL DE PISOS EN VIVIENDA 
3.2% 68.63% 46.38% 3.65% 4.30% 

 
CARENCIA POR MATERIAL DE MUROS EN VIVIENDA 

0.87% 65.57% 44.44% 31.16% 8.60% 
 

CARENCIA POR MATERIAL DE TECHOS EN VIVIENDA 
1.33% 7.57% 2.50% 1.98% 0.30% 

 
CARENCIA POR HACINAMIENTO EN LA VIVIENDA 

6.86%% 49.12% 34.88% 11.77% 12.60 
 

CARENCIA POR ACCESO AL AGUA ENTUBADA EN VIVIENDA 
5.83% 85.10% 87.66 22.95% 12.00% 

 
CARENCIA POR SERVICIO DE DRENAJE EN VIVIENDA 

10.25% 94.21% 90.52% 63.47% 43.00% 
 

CARENCIA POR SERVICIO DE ELECTRICIDAD EN VIVIENDA 
1.12% 32.04% 8.53% 3.08% 1.20% 
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El balance muestra de manera objetiva los resultados de varias gestiones que han 
producido avances en la disminución de los índices de carencias que parecían muy 
difíciles de contener, revertir o erradicar. 

De hecho, en el Informe Anual sobre la “Situación de Pobreza y Rezago Social en el 
estado de Hidalgo y sus municipios”, “se puede observar una reducción consistente 
del rezago educativo, la carencia por acceso a los servicios de salud y las carencias 
asociadas a la calidad de vida: espacios y servicios básicos en la vivienda durante el 
periodo de 1990 a 201522. 

“Los esfuerzos para abatir la pobreza y garantizar el ejercicio de los derechos 
sociales en el municipio se reflejan en la disminución consistente de las carencias. 
Mediante el comparativo de los años 2010 y 2015 se observa que la mayor 
disminución en puntos porcentuales se dio en la carencia por material de muros en 
la vivienda, que disminuyó de 31.6% a 8.6%, lo que resultó en 22.56 puntos menos. 

Asimismo, el indicador de la carencia de servicio de drenaje en la vivienda tuvo una 
disminución relevante, al pasar de 63.47% en 2010 a 43% en 2015. Otra caída 
importante se aprecia en el indicador de la carencia por acceso a los servicios de 
salud, que pasó de 26.99% a 7.9%, lo que implica una disminución de 19.09% puntos 
porcentuales”23.  

De ahí la relevancia de incorporar información sobre el desempeño de la aplicación 
en el FAIS en este diagnóstico, ya que, de la correcta y eficiente aplicación de sus 
recursos, se estará impactando de manera positiva en la mejora de los resultados 
por la inversión, y en el abatimiento del rezago social y la pobreza que venía 
caracterizando históricamente al municipio de Atlapexco. 

“Tomando en cuenta los resultados obtenidos, es posible anticipar una mejora en la 
mayoría de los indicadores de pobreza en el municipio. No obstante, se identifica la 
necesidad de reforzar la orientación del gasto al abatimiento de las carencias en las 
que el municipio aún presenta rezagos relevantes con respecto al promedio estatal: 
carencia por acceso al agua entubada en la vivienda, carencia por servicio de drenaje 
en la vivienda y por carencia de rezago educativo”24. 

 

 
 

22 Balance y prospectiva del desarrollo social para el municipio en 2017: SEDESOL 2017. 
23 Informe Anual sobre Situación de Pobreza y Rezago Social en el estado de Hidalgo y sus municipios. 
SEDESOL, 2017 
24 IBIDEM, op. Cit. 
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CAPÍTULO VI 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL -FAIS- 2020-2021 
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CAPÍTULO VI. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL -FAIS- 2020-2021 

24.- FONDO DE APORTACIONES DEL FAIS 

 MILLONES DE 
PESOS 

2020 2021 TOTAL, 
EJERCIDO EN 
EL PERIODO 
2020-2021 

RECURSOS 
PLANEADOS 

 39.3 40.4 78.7 

RECURSOS 
EJERCIDOS 

 33.9 24.8 58.6 

PORCENTAJE DE 
RECURSOS 
EJERCIDOS 

 86.1% 61.3% 73.6% 
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CAPÍTULO VII 
ECONOMÍA MUNICIPAL 
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CAPÍTULO VII. ECONOMÍA MUNICIPAL 

  25.-ECONOMÍA DEL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 2025 

• Población Económicamente Activa PEA: 7,697 de 19,812 
 
 

•  Equivale al 38.85% del total de su población 
 
 

• Del total de la población de Atlapexco en edad de trabajar, solo el 58.4% 
se encuentra económicamente activa26 

• Unidades Económicas: 489 
 
 

• Trabajadores del Sector Primario: 43.0% 
 
 

• Trabajadores del Sector Secundario: 16.1% 
 

 
• Trabajadores del Sector Terciario:  

 
 

• 13.3 % Trabajadores sector Comercio 
 

 
• 27.1% Trabajadores en Sector Servicios 

 
 

• Personal Ocupado en las Unidades Económicas dentro del Municipio: 
859 
 

• Producción Bruta Total: 144 Millones de pesos 
 
 

• Remesas: En 2023 el municipio registró ingresos por remesas en el 

 
25 Unidad de Planeación y Prospectiva: Acuerdo para el Bienestar del Pueblo 2022_2028. Gobierno del 
Estado de Hidalgo. 
26 Dato para Hidalgo, revisar por municipios: dato de la Unidad de Planeación y Prospectiva. 
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orden de 1.3 millones de dólares, lo que representó el 0.08 del total 
estatal para ese año. 

26.- ECONOMÍA DEL SECTOR AGROPECUARIO27 

• Hectáreas destinadas a la 
Producción Agrícola:  
 

• 4,441.25 

• Hectáreas Registradas con 
Cosecha:  
 

• 4,438.25 

• Volumen de la Producción:  
 

• 9,100.17 Toneladas 
 

• Valor de la producción:  
 

• 30,931.60 
 

 

 

27.- PRODUCCIÓN AGRÍCOLA28 

TIPO DE CULTIVO VOLUMEN DE LA 
PRODUCCIÓN EN 
TONELADAS 

VALOR DE LA PRODUCCIÓN 
EN MILES DE PESOS 

MAÍZ GRANO BLANCO 
 
 

4,804.20 25,244.50 
 

CAFÉ CEREZA 
 
 

440.55 2,856.74 
 

CAÑA DE AZÚCAR 
(PILONCILLO) 
 
 

3,243.00 1,457.57 
 

FRIJOL (NEGRO JAMAPA) 
 
 

59.78 771.92 
 

NARANJA (VALENCIA) 
 
 

533 505.53 
 

 

 
27 SIGEH con datos de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural SADER, Servicio de Información 
Alimentaria y Pesquera, Producción Ganadera. 
28 IBIDEM 
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28.- PRODUCCIÓN ANIMAL29 

PRODUCCIÓN VOLUMEN DE LA 
PRODUCCIÓN:toneladas 

VALOR DE LA PRODUCCIÓN 
miles de pesos 

GANADO VACUNO 
 
 

546.87 20,438.49 
 

GANADO PORCINO 
 
 

153.28 4,603.46 
 

GANADO OVINO 
 
 

272.15 272.15 
 

GANADO CAPRINO 
 
 

0 0 
 

AVICULTURA 
 
 

32.38 823.99 
 

AVICULTURA Guajolote 
 
 

12.97 581.32 

 

29.- SUBPRODUCTOS PECUARIOS30 

PRODUCTO MILES DE LITROS VALOR DE LA PRODUCCIÓN 
LECHE DE VACA 
 
 

270.26 1,849.14 
 

HUEVOS DE GALLINA 
 
 

28.09 862.01 
 

 

  

 
29 IBIDEM SIGEH: 
30 IBIDEM SIGEH. 
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ANALÍTICA 

n Atlapexco no se tiene registrado ningún Rastro para el procesamiento del 
ganado que se sacrifica para el consumo humano, lo cual nos alerta sobre las 
condiciones sanitarias en que se procesan los productos cárnicos de ganado 

y aves, esta situación ubica a sus habitantes en riesgo de contraer enfermedades y 
contagios por la ausencia de un control sanitario adecuado.  

Una de las prioridades del municipio, será la atención de la problemática relacionada 
con la sanidad y su relación con la salud pública, y en este caso particular está 
referido a la urgente necesidad de promover la creación de un rastro local o 
intermunicipal certificado, con el propósito de mantener un control estricto sobre los 
estándares de sanidad animal, de evitar el manejo y la matanza bajo esquemas de 
crueldad y maltrato animal, sea este vacuno o de otras especies como las aves aptas 
para el consumo humano, los que, a la fecha se llevan a cabo sin ningún control 
sanitario por realizar el manejo y la matanza en patios de propiedad privada por parte 
de quienes se dedican a esta actividad. 

Por lo que resulta recomendable, gestionar un censo local y regional para identificar 
a quienes se dedican a proveer de carne vacuna al municipio, en lo local, y a quienes 
se dedican a esta actividad en la escala regional, y poder establecer una política que 
lleve a la creación de, al menos, el rastro local, y posteriormente, bajo un esquema 
de colaboración intermunicipal, crear el rastro intermunicipal. 

Este proyecto redundará en beneficio de todos los habitantes del municipio y sus 
alrededores en materia de salud pública, sanidad animal y, tendrá también su 
derivación en un medio ambiente libre de desechos provenientes del sacrificio 
animal. 

 

E 
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CAPÍTULO VIII 
COMERCIO 
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CAPÍTULO VIII. – COMERCIO 

30.- UNIDADES ECONÓMICAS 

omo ya se mencionó, el municipio de Atlapexco cuenta con un total de 489 
unidades económicas, que, en su gran mayoría se dedican al pequeño 
comercio y suelen ser de carácter familiar.  

En cuanto al comercio de escalas, solo se cuenta con una estación de gasolina que 
da servicio al parque vehicular de esta demarcación y de poblados y municipios 
aledaños de la región que adolecen de este importante servicio. 

De igual modo, hasta la fecha no se cuenta con un mercado público que atienda las 
necesidades crecientes del comercio establecido, ya que sigue vigente el tradicional 
tianguis con puestos semifijos y fijos, lo que acarrea un verdadero problema por las 
altas concentraciones de basura que se generan al carecer de un sistema de limpia y 
colecta de residuos que sea sustentable en lo económico, en su impacto en la salud 
pública y en la preservación del medio ambiente. 

Sin un sistema de comercio formalizado, el municipio deja de tener ingresos por la vía 
de los impuestos que se generan al brindar un servicio integral a la población. Al 
mismo tiempo, se produce el bloqueo de vías de comunicación como calles y 
avenidas que son permanentemente utilizadas para fines del comercio informal y 
semifijo y, en consecuencia, se producen alteraciones al tráfico vehicular en zonas 
que deberían estar libres para un desplazamiento vehicular ordenado y sin riesgos de 
accidentes viales. 
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CAPÍTULO IX  
TURISMO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
83 

 

 

CAPÍTULO IX.- TURISMO 

31.- PROMOCIÓN Y FOMENTO AL ECOTURISMO 

l municipio registra una afluencia turística muy limitada al no tener una 
política dedicada al fomento y desarrollo del turismo, particularmente de 
características basadas en la sustentabilidad en virtud de la gran diversidad 

de recursos naturales con los que se cuenta en la geografía municipal sin que, hasta 
la fecha, exista un complejo turístico local capaz de brindar servicios y una 
experiencia que logre atraer un turismo dedicado a la naturaleza.  

El ecoturismo puede ser una gran perspectiva para fomentar un área muy particular 
que impulse el desarrollo del municipio y sus habitantes. Y al mismo tiempo 
desarrolle una explotación racional y sustentable de sus magníficos recursos 
naturales. 

La actividad turística municipal podría estar llamada a convertirse en el principal 
motor de la economía para cientos de habitantes locales y del exterior, al contar con 
espléndidos recursos que la naturaleza y la orografía del territorio municipal ofrecen. 

De ahí que sea una tarea prioritaria iniciar el desarrollo de una política 
gubernamental dedicada a la promoción, fomento y desarrollo de un turismo 
sustentable y sostenible, de la mano de las políticas ambientales que se 
correspondan primero; con el tamaño del rezago y segundo, con una visión de largo 
plazo que tenga por objetivo primordial, el desarrollo de verdaderas alternativas para 
erradicar la pobreza y la marginación social, a partir de políticas públicas que 
fomenten y promuevan la productividad y limiten todas aquellas basadas en el 
asistencialismo improductivo y clientelar. Desarrollar una economía sustentable 
debiera ser uno de los objetivos primordiales de esta administración y las futuras por 
venir. Mucho del futuro con bienestar para Atlapexco puede basarse en la 
explotación racional, sostenible y sustentable. 

32.- HOSPEDAJE Y ALOJAMIENTOS DE MEDIANO Y LARGO 
PLAZO 

n consecuencia, en el municipio existe en la actualidad escasa oferta de 
servicios de hospedaje. De acuerdo con los datos disponibles, Atlapexco solo 
cuenta con un hotel, no obstante, en la actualidad es posible ubicar al menos 

E 
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otros dos con buena calidad de servicio e instalaciones en la zona más céntrica de la 
cabecera municipal. 

Asimismo, no se tiene registro de casa de casas de huéspedes o de rentas 
temporales a través de plataformas digitales como Airbnb, sin embargo, se puede 
constatar en recorridos, que, si hay disponibilidad de espacios en algunos domicilios 
particulares, a pesar de no contar con un registro de comercio formal. 

Lo que en los hechos da la oportunidad de generar una política de turismo alternativo 
bajo la marca de Pueblos Originarios, Pueblos con Sabor, o en su modalidad más 
avanzada y consolidada como parte del circuito nacional de los Pueblos Mágicos. El 
municipio es poseedor de infinidad de atractivos naturales que merecen ser 
conocidos y apreciados por el sector de turismo alternativo. 

Sin embargo, hasta el momento, no se cuenta con una política para fomentar e 
incentivar un modelo de turismo que pueda coadyuvar al desarrollo económico de 
municipio, y principalmente, de las comunidades con mayores carencias que, son a 
su vez, las que cuentan con mayores recursos naturales representados por una gran 
biodiversidad, así como un vibrante patrimonio cultural. 

De ahí, que se considere como una gran ventana de oportunidades, el poder sentar 
las bases de una política de turismo alternativo bajo los conceptos de 
sustentabilidad y sostenibilidad , iniciando por un diagnóstico y un censo fino de los 
lugares que habitualmente se disponen para oferta de alojamiento, sea este turístico 
o del habitual ofertado a profesionistas que radican temporalmente, empleados 
gubernamentales, y de compañías privadas, con el objetivo de alcanzar estándares 
aceptables para la industria turística en general, pero ante todo, con un enfoque 
dedicado primordialmente al turismo alternativo hacia las comunidades que reúnan 
los requisitos y las características de la normatividad y los estándares deseados. 

Sin lugar a dudas, el turismo alternativo puede ser un verdadero detonante de la 
economía local y regional, si este se realiza de manera profesional y , ante todo, con 
la participación decidida y corresponsable de los habitantes de las comunidades 
seleccionadas.  
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CAPÍTULO X 
CULTURA y DEPORTE 
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CAPÍTULO X.- CULTURA y DEPORTE 

33.- CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

n los términos formales en que los gobiernos suelen definir la actividad 
cultural, regularmente suelen expresarlo a través de las actividades 
vinculadas con la disponibilidad de bibliotecas públicas y con la actividad 

deportiva promovida y apoyada por la administración pública. 

• En el caso de Atlapexco, solo se cuenta con una biblioteca pública y, 
• Se tiene una Unidad Deportiva que bien pudiese servir de modelo a otros 

municipios. 

Sin embargo, la población y la autoridad municipal desarrollan infinidad de eventos 
durante todo el año en materia de su reproducción cultural: Festival del Huapango, 
Danza y canto en sus festividades cívico-religiosas donde destaca la celebración del 
Xantolo y de Semana Santa que dan muestras de generar visitantes de la región y de 
otros estados, dado su colorido y autenticidad.  

En ese sentido, cabría establecer una política de promoción y fortalecimiento de la 
cultura local con el propósito de generar una mayor visibilidad del municipio en el 
ámbito de las redes sociales, promover, asimismo, sus diversos torneos y alentar la 
participación de la niñez y los jóvenes como parte de las tareas formativas del 
municipio. 

En lo que respecta a la disponibilidad de bibliotecas, en la actualidad se pueden 
instrumentar centros de consulta digital a través de suscripciones anualizadas a 
grandes acervos digitalizados que hoy por hoy, vienen desplazando a la biblioteca 
pública tradicional. Lo mismo que sucede con el avance de las Universidades a 
Distancia, por ejemplo, y que se constituyen en una verdadera alternativa para la 
inclusión social, la erradicación del analfabetismo digital entre los niños, jóvenes y 
adultos a través de un servicio público de costos relativamente bajos 
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CAPÍTULO XI 
INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIÓN 
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CAPÍTULO XI.- INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIÓN 

34.- RED CARRETERA LOCAL 

• En la actualidad el municipio cuenta con una extensión carretera de 104.4 
km31. 

• La red de carreteras estatales registra una extensión de 48.4 km32. 
• La red de caminos rurales tiene una extensión total de 40 km33. En tanto que 

las brechas mejoradas tienen una extensión mínima de 16 km34.  

n este rubro, es necesario mencionar que el municipio presenta un rezago 
significativo en cuanto a contar con un verdadero sistema de infraestructura 
caminera en su territorio, lo que impide el desarrollo en diversos campos. 

 Afecta a la economía porque encarece los servicios de transporte público, encarece 
los servicios de limpia y de acceso a servicios como la energía eléctrica, el agua 
potable en viviendas y de servicios tan elementales como el drenaje, ya que la 
ausencia de caminos en buenas condiciones, más allá que sea de terracería, en 
épocas de lluvia se tornan intransitables y se convierten en verdaderos obstáculos 
para la movilidad de las personas: alteran los ciclos escolares y el traslado a las 
labores propias del trabajo.  

De ahí la urgente necesidad de considerar un Plan Maestro de Infraestructura 
caminera que posibilite un sistema adecuado de traslado y de transporte para los 
habitantes de Atlapexco. 

Referente al tema de movilidad, el municipio cuenta con un parque vehicular de 574 
unidades de servicio particular.  

No se cuenta con líneas de transporte público de pasajeros de autobuses, solo se 
cuenta con líneas alimentadoras que cubren rutas locales hacia las comunidades 
que permiten el ingreso de vehículos, los cuales, en el caso de Atlapexco, son 
camionetas de carga adaptadas con bancas metálicas para el acomodo de 
pasajeros. 

 
31 Fuente: Unidad de Planeación y Prospectiva, Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e 
Infraestructura. 
32 IBIDEM 
33 IBIDEM 
34 IBIDEM 
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Por lo que se hace pertinente, seguir ampliando la red de caminos secundarios y 
fomentar la introducción de transporte que ofrezca mayores condiciones de 
seguridad y de confort, ya que esta clase de transporte presenta severos riesgos a la 
seguridad de los pasajeros.  

CAPÍTULO XII  
MEDIO AMBIENTE 
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CAPÍTULO XII.- MEDIO AMBIENTE 

35.- REZAGO EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD 
AMBIENTAL 

l municipio tiene un fuerte rezago en materia de preservación del medio 
ambiente. En el caso de las carencias sociales relacionadas con la vivienda, 
Atlapexco tiene pendiente resolver la falta de drenaje en un 32.2% de las 

viviendas habitadas del municipio, que afectan a la salud y el medio ambiente a 6, 
400 pobladores, cuyos hogares se encuentran en un contexto de insalubridad 
permanente. 

Por otra parte, la carencia fundamental de un relleno sanitario certificado agrava la 
situación no solo de la salud pública, sino de la afectación al medio ambiente, la 
ampliación de la zona urbana no ha sido compensada con reforestación o la creación 
de áreas verdes y camellones que puedan ayudar a mitigar el crecimiento de áreas 
dedicadas a la expansión de espacios para vivienda y negocios. 

Asimismo, se hace preciso señalar la ausencia de una política de gobierno dedicada 
expresamente a la preservación del medio ambiente, no existe ninguna gestión para 
crear alguna reserva ecológica o área nacional protegida, la cual se presenta como 
una gran oportunidad a partir del enorme inventario de recursos naturales que posee 
el municipio. Por lo que es de la mayor importancia, comenzar a sentar las bases 
para una verdadera transformación de las políticas públicas del municipio en favor 
de la conservación del medio ambiente y su uso racional y sustentable. 

36.- TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

En el mismo sentido, no se cuenta con una sola planta para el tratamiento de las 
aguas residuales, lo que genera que las descargas de las aguas residuales se realicen 
en los ríos y arroyos que se localizan dentro de su geografía. A ello se agrega el rezago 
relativo al 28.6% de viviendas que no tienen acceso al agua potable que afectan 
directamente a 5, 700 habitantes. Por lo tanto, uno de los rubros que se hace 
prioritario atender, es el desarrollo de un sistema sanitario para las comunidades que 
aún no cuentan con él, que indistintamente, debe estar acompañado del sistema 
para la dotación de agua potable a través de tomas domiciliarias. Sin embargo, como 
a se ha mencionado, también es la oportunidad para valorar la introducción de 
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ecotecnias sustentables capaces de resolver el grave problema de salud y de 
cuidado del medio ambiente que representa la ausencia de un sistema de drenaje en 
las viviendas.  

Los baños secos, los aljibes y la cosecha de agua de lluvia pueden ser no solamente 
un paliativo, sino que, en escala comunitaria, pueden generar una verdadera 
transformación en la calidad de vida de los habitantes del municipio, y tener a su vez, 
un impacto positivo en la salud y el cuidado y preservación del medio ambiente y el 
entorno que les rodea. 

37.- FOGÓN EN VIVIENDA 

Por otra parte, cabe destacar el hecho que una mayoría de los hogares habitados del 
municipio, el 76.6%, utilizan de forma generalizada el fogón para cocinar sus 
alimentos y el aseo personal, que afecta directamente a la salud y el proceso 
educativo de los pobladores más vulnerables como las niñas y las mujeres adultas 
mayores como se ha expuesto con anterioridad, debido principalmente a la ausencia 
de chimeneas. 

La afectación directa al medio ambiente está caracterizada por la tala permanente y 
sin planeación para obtener los recursos maderables que se emplean en los fogones. 

ANALÍTICA 
Como ya se apuntó, parte de la problemática puede resolverse mediante la 
instalación generalizada de chimeneas en los domicilios afectados, promover y 
procurar el acceso al agua y establecer una política de saneamiento ambiental y de 
salud pública, mediante el servicio de drenaje y una red sanitaria que abarque la 
totalidad del territorio municipal. 

De igual modo, deben revisarse las opciones que en la actualidad ofrecen las 
ecotecnologías como las estufas tipo lorena, baños secos y demás enotecnias 
adaptables y recomendables al medio rural. 

Destaca el hecho que, a pesar de contar con una gran riqueza de recursos naturales, 
el municipio no cuenta con ninguna área natural protegida, ni reservas o parques 
estatales o nacional. 
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38.- MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y 
SUBURBANOS35 

De acuerdo con la información disponible, en el municipio, cada día se recolectan 10 
toneladas de residuos sólidos urbanos y suburbanos, de los cuales siete toneladas 
se recolectan casa por casa, dos toneladas se recogen en puntos establecidos y la 
tonelada restante a través de un sistema de contenedores. La información disponible 
no permite conocer si el municipio cuenta con camiones recolectores adecuados 
para esa tarea, si existe la separación de residuos y, en ninguna fuente disponible se 
consigna la existencia de un sitio sustentable para el confinamiento o procesamiento 
de reciclaje o aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos y suburbanos. 

39.- RELLENO SANITARIO 

En ese sentido, cabe señalar que un proyecto transformador de alto impacto en la 
preservación del medio ambiente, la salud pública y la economía local, estaría 
determinado por el desarrollo de un relleno sanitario controlado, que deberá tener 
por objetivo el adecuado confinamiento de los residuos sólidos municipales. Dada la 
demografía de los municipios aledaños, es conveniente gestionar un modelo 
asociativo entre los municipios circundantes para gestionar de manera 
intermunicipal un relleno intermunicipal sustentable y sostenible con la finalidad de 
optimizar los recursos públicos y privados, así como el establecimiento de normas y 
procedimientos encaminados a desarrollar una cultura de sustentabilidad y 
preservación y saneamiento del entorno y su medio ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 
35 IBIDEM Unidad de Planeación y Prospectiva 
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CAPÍTULO XIII  
SEGURIDAD Y JUSTICIA CON PAZ SOCIAL 
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CAPÍTULO XIII. SEGURIDAD Y JUSTICIA CON PAZ SOCIAL 

40.- PERSONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

En materia de seguridad a la ciudadanía, la información disponible es muy 
escasa: 

• Número total de personal contratado 32 
 

• 30 varones 
 

• 2 mujeres 
  

• No hay información sobre el número de unidades motorizadas 
 

• No hay información disponible sobre el armamento y sus características 
 

• No hay información disponible sobre la capacitación que recibe el 
cuerpo 
 

• No hay información disponible sobre equipamiento táctico ni logístico. 
 

 

41.- PROTECCIÓN CIVIL Y CUERPO DE BOMBEROS 

l municipio carece de un cuerpo profesional e institucionalizado capaz de 
atender con eficiencia y eficacia los eventos relacionados con los 
desastres naturales, y con aquellos provocados por el hombre como los 

incendios forestales y demás relacionados con la integridad física de sus 
pobladores. 

De ahí la pertinencia de establecer un apartado en las políticas y acciones del 
gobierno municipal para la creación de un área encargada de la prevención y la 
mitigación de estos fenómenos que se presentan cíclicamente en la geografía de 
la región. 

Este cuerpo, existe en la estructura administrativa, no obstante, no se cuenta con 
el equipamiento adecuado ni se tiene información sobre el reclutamiento ni la 
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capacitación permanente para la profesionalización de los equipos de trabajo 
que tienen a su cargo esta importante responsabilidad. 

 

42.- JUSTICIA Y PAZ SOCIAL 

En materia de justicia, la aportación oficial de datos es escasa e incompleta. 

• Se reportan 96 delitos sin especificar el periodo en el cual se registraron los 
hechos, y los lugares o comunidades específicas36. 

• Los delitos reportados se clasifican de la siguiente manera: 
 

DELITO  DELITO  
Homicidios 0 Robo de vehículo 1 

 
Secuestros 0 Robo a negocios 2 

 
Lesiones 30 Violación 5 

 
Extorsión 0 Violencia familiar 26 

 
Feminicidios 0 Otros 80 

 
Narcomenudeo 4 

 
  

Robo a casa 4  
 

 

 

 

43.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

A DISPOSICIÓN DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

A DISPOSICIÓN DE LA 
POLICÍA ESTATAL 

A DISPOSICIÓN 
DE LA GUARDIA 
NACIONAL 

86 88 0 0 
 

 

 
36 Se estima que la información corresponde a 2022 
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44.- CENTROS PENITENCIARIOS 

 

CENTROS DE REINSERCIÓN CENTRO FEMENIL DE REINSERCIÓN 
 

0 O 
 

 

45.- POBLACIÓN PENITENCIARIA 

• 0 HOMBRES • 0 MUJERES 
•  

 
NOTA: AL NO CONTAR CON UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL LOCAL, NO SE CONSIDERAN 
PERSONAS PROCESADAS QUE PURGAN CONDENA FUERA DEL MUNICIPIO. 
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CAPITULO XIV  
CONSIDERACIONES FINALES DEL DIAGNÓSTICO 
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CAPITULO XIV. CONSIDERACIONES FINALES DEL DIAGNÓSTICO 
 

ste ejercicio de integración y sistematización de la información estadística y 
documental en torno a los principales indicadores sobre desarrollo social se 
constituye en la base inicial para establecer los objetivos fundamentales del 

Plan Municipal de Desarrollo para el periodo 2024-2027, que inicia el cinco de 
septiembre del presente año. 

En él se plasman no solo las carencias y las deficiencias estructurales, económicas, 
sociales y culturales del municipio, sino que se pueden inferir diversas áreas de 
oportunidad para el diseño e instrumentación de políticas institucionales que 
permitan un esquema de desarrollo más equitativo, justo, inclusivo y sostenible. 

El municipio de Atlapexco puede explorar novedosas formas de gestionar la 
gobernanza con base en el conocimiento y la profesionalización de sus integrantes, a 
partir de la transparencia y la rendición de cuentas y, a través de la colaboración 
permanente con los distintos niveles de gobierno, con la iniciativa privada y, los 
organismos de la sociedad civil. 

La lectura del diagnóstico nos da orientaciones puntuales para el diseño y la 
instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal, de sus Programas y estrategias 
centrales en materia de educación, salud, y medio ambiente, entre otras. 

Y, de manera primordial, puede servir como guía y orientación a los municipios 
circunvecinos para generar estándares de procedimientos e instrumentación de las 
políticas locales en la búsqueda constante de una verdadera transformación para el 
bienestar del pueblo. 

ATENTAMENTE 

ING. JUAN DE DIOS NOCHEBUENA HERNÁNDEZ 
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CAPÍTULO VIII 
FODA: análisis de 
fortalezas/debilidades/ 
oportunidades y amenazas 
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FODA: análisis de fortalezas/debilidades/oportunidades y 
amenazas 

a realización del análisis FODA implica considerar como del base mismo, el 
Diagnóstico Municipal que es el equivalente a la columna vertebral del Plan de 
Desarrollo Municipal, ya que el análisis específico y ordenado solo se logra 

producir a través de la información y los datos proporcionados por el diagnóstico. 
El FODA se constituye en sí mismo, en una valiosa herramienta que nos brinda una 
síntesis analítica de los aspectos observados en todo el desplegado del diagnóstico, 
en sus aspectos positivos y negativos que deben considerar una matriz para los 
análisis internos donde se consideran las fortalezas y las debilidades, y para los 
análisis externos, es preciso considerar aquellos aspectos que representan 
oportunidades y amenazas para el desarrollo y la transformación municipal. 
 
ANÁLISIS FODA -FORTALEZAS/DEBILIDADES         AMENAZAS/OPORTUNIDADES 
 

INTERNALIDADES EXTERNALIDADES 
 

ACCESO GENERALIZADO A 
LA EDUCACIÓN BÁSICA Y 

MEDIA SUPERIOR 

DE LA SALUD PÚBLICA POR 
CARENCIA DE PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES 

DE INVERSIÓN EN TURISMO 
Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y 
SOSTENIBLE 

VIOLENCIA Y CRIMEN 
ORGANIZADO CONTRA LA 

PAZ SOCIAL 

POBLACIÓN 
MAYORITARIAMENTE JOVEN 

DE LA SALUD PÚBLICA POR 
CARENCIA DE POLÍTICA 

PÚBLICA PARA EL MANEJO 
DE RSU 

DESARROLLO DE LA 
UNIVERSIDAD LOCAL Y 

REGIONAL 

INFLACIÓN Y 
DEVALUACIÓN CONTRA LA 
ESTABILIDAD ECONÓMICA 

AVANCES PROGRESIVOS 
EN LA DISMINUCIÓN DE LA 

POBREZA Y LA 
MARGINACIÓN SOCIAL 

REZAGO EDUCATIVO Y 
ELEVADO ANALFABETISMO 

DESARROLLO DE LA 
CENTRAL DE ABASTOS 

LOCAL Y REGIONAL 

PERSISTENCIA DE LA FALTA 
DE FUENTES DE 
FINANCIACIÓN 

MUNICIPIO CON PAZ 
SOCIAL Y AUSENCIA DE 

CRIMEN ORGANIZADO 

CARENCIA DE 
OPORTUNIDADES DE 

EMPLEO JUSTO Y BIEN 
REMUNERADO 

DIVERSIFICACIÓN DE LA 
ECONOMÍA LOCAL 

GOBIERNO MUNICIPAL 
FALLIDO 

 BAJA PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA 

ATRACCIÓN DE INVERSIÓN 
PÚBLICA Y PRIVADA PARA 

EL MANEJO DE LOS RSU 

EL CONTEXTO 
INTERNACIONAL CON 

INCERTIDUMBRE Y 
CONFLICTOS ARMADOS 

 REZAGO EDUCATIVO 
PERSISTENTE 

DIVERSIFICACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE LA 

AGROINDUSTRIA 

 

 

L 
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CAPÍTULO IX 
VISIÓN PROSPECTIVA 
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VISIÓN PROSPECTIVA 
 

l análisis resultante del diagnóstico municipal, arroja una serie de datos muy 
interesantes en cuanto a que, desde 1990 a la fecha, se observa una mejoría 
consistente en el desempeño de los gobiernos municipales al respecto de sus 

mayores carencias, de pobreza y marginación social que, por décadas, han marcado 
a la sociedad del Municipio y de la Región Huasteca en su conjunto: pobreza y 
marginación social es una característica que definió con mucha claridad al estado de 
subdesarrollo en que han pervivido la gran mayoría de los habitantes de la región y 
del municipio. En la actualidad se observa que la clasificación de pobreza y pobreza 
extrema ha cambiado para situarse en el de pobreza moderada o media, gracias a los 
avances sostenidos en cuanto el acceso a los servicios de salud, a la introducción de 
la energía eléctrica en más del 98% de sus viviendas, y a la mejoría en las 
condiciones de vivienda. 
Sin embargo, también prevalece el panorama donde el acceso a servicios básicos 
como el agua en vivienda y el drenaje, aún siguen siendo retos importantes que 
desafían día con día la salud pública y el bienestar de la población. 
El rezago educativo aun es uno de los más elevados a nivel estatal y lo mismo sucede 
con el analfabetismo, con la carencia de un relleno sanitario y una política pública 
sobre la sustentabilidad y la sostenibilidad ambiental, a pesar de contar con una gran 
riqueza de recursos naturales y atractivos que pueden ser un detonante del turismo 
local y regional. Estos son unos de los grandes pendientes por revertir y erradicar 
definitivamente en el futuro cercano. 

NUESTRA VISIÓN PROSPECTIVA 2028-2040 
 

a elaboración de una Agenda de mediano y largo plazo, reviste un esfuerzo para 
dar continuidad a los avances y logros que se han alcanzado a lo largo de tres 
décadas, de 1990 a 2020, se observan resultados positivos que merecen ser 

revisados y analizados para comprender con toda claridad, qué se ha hecho bien 
para darle continuidad y fortalecimiento, también saber que no se ha hecho bien o 
dejado de hacer para permitir que sigan prevaleciendo carencias que hoy resultan 
inaceptables y que es necesario revertir y cancelar definitivamente. 
 
De ahí, que nuestra agenda prospectiva considere en primer lugar la disminución 
sostenida del rezago educativo que lacera a nuestra población: 18.8% de los 
habitantes de Atlapexco se encuentran en situación de analfabetismo, por lo que a 

E 

L 
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2028, este debe reducirse a razón de un punto porcentual por año, para que al 
término de la administración estatal se ubique en 14.8%, cifra que, en 2040, deberá 
ubicarse en un marginal 2 o 3% de la población del municipio. 
Respecto al rezago educativo, en el municipio se registró en 2020, un promedio de 
escolaridad de 7.8 años, lo que en términos de la estadística se traduce en una 
escolaridad promedio equivalente al primero de secundaria. El rezago educativo 
afecta actualmente al 22.1% de su población, equivalente a 5,084 habitantes con 
fuerte rezago educativo. 
 
Por ello se hace preciso establecer las metas que, en el mediano plazo de 2028, nos 
permitan haber reducido el rezago en al menos 4 puntos porcentuales para ubicarlo 
en el 18% y, de ahí proyectar a 20240, una reducción sostenida que nos permita 
alcanzar una reducción de al menos 10 puntos porcentuales; el concurso del INEA y 
otros organismos federales y estales deberán tener una amplia participación para 
alcanzar nuestros objetivos de transformación educativa en el municipio. 
 
Por otra parte, el problema de la introducción de agua potable en viviendas nos 
plantea un reto enorme en cuanto a las capacidades técnicas y financieras, ya que 
las comunidades que presentan este problema con mayor impacto negativo se 
ubican en parajes muy agreste y de difícil acceso, lejanas a fuentes de agua en 
condiciones de sanidad y disponibilidad que hacen muy costoso el proceso. Para 
ello, nos proponemos establecer una estrategia que incorpore la participación 
decidida de la Comisión Nacional de Agua -CONAGUA- y del Organismo Estatal de 
Agua y Saneamientos para que, conjuntamente con el municipio se puede desarrollar 
un proyecto interinstitucional de mediano y largo plazo, con el propósito de reducir 
sistemáticamente las carencias de agua y drenaje en las viviendas. Actualmente el 
porcentaje de viviendas con carencia de agua en domicilio alcanza al 28.6% de la 
población, equivalente a 5,700 habitantes, por lo que nuestra visión prospectiva a 
2028, estima que se puede abatir la carencia en al menos 4 puntos porcentuales y, al 
2040, haber alcanzado un logro de 12 puntos porcentuales menos en el índice de 
carencia de agua en viviendas. 
 
Respecto al drenaje en vivienda, este se ubica actualmente en un 32.2% del total de 
la población, equivalente a 6,400 habitantes cuyo domicilio carece de este servicio, 
por lo que nos proponemos una visión que tenga en 2028, al menos una reducción 
del 5% en su carencia, y a 2040, haber reducido al 15% la carencia de drenajes en las 
viviendas del municipio. 
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Asimismo, hacia 2028, se habrán dado pasos significativos para la creación de la 
primera zona de reserva ecológica y la reforestación general del territorio municipal: 
haber incrementado, al menos, un 20% de las áreas verdes y, adicionalmente, tener 
en proceso de desarrollo un sistema intermunicipal para el tratamiento de las aguas 
residuales que se generan en Atlapexco y los municipios que participan de los ríos 
existentes para la descarga descontrolada de sus aguas residuales. Y en ese mismo 
orden de ideas, complementariamente, tener en proceso de desarrollo el Sistema 
Intermunicipal de Relleno de RSU, pues este es un problema que atañe a la región en 
su conjunto y compromete la salud pública de los habitantes del municipio y 
aledaños. 
 
En el horizonte de 2040, se visualiza una región con un sistema consolidad de 
confinamiento y tratamiento de sus RSU, así como del sistema de plantas tratadoras 
de agua y una reserva territorial dedicada como Área Natural Protegida, sustentada 
en una política para la preservación y la explotación sustentable y sostenible. De esta 
forma habremos de avanzar significativamente en la erradicación de la pobreza y la 
marginación social que por décadas ha tenido lugar en el municipio. 
 
La salud y el bienestar social deberán avances muy significativos para el 2028, y en el 
horizonte de 2040, tener, al menos, indicadores equivalentes a los de la ciudad 
capital del estado de Hidalgo. 
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CAPÍTULO X 
PLATAFORMA ESTRATÉGICA:  
ACTUALIZACIÓN DE LOS 
PLANES MUNICIPALES DE 
DESARROLLO 
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PLATAFORMA DE ACTUALIZACIÓN Y ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTATAL 
DE DESARROLLO 2022-2028 Y OPDS 2030 ONU 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 

2022-2028 

1. ACUERDO PARA UN 
GOBIERNO CERCANO, 

JUSTO Y HONESTO 

AGENDA 2030 

OBJETIVOS PARA EL 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 2024-2027 

1. FIN DE LA POBREZA 

2. HAMBRE CERO 

3. PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES 
SÓLIDAS 

4. EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 

5. IGUALDAD DE 
GÉNERO 

6. AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

7. REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES 

 

 

1. GOBIERNO 
2. FINANZAS PÚBLICAS 
3. SEGURIDAD PÚBLICA 
4. DESARROLLO 

POLÍTICO 
5. CORRUPCIÓN 
6. JUSTICIA 

 

GOBERNABILIDAD Y PAZ 
SOCIAL 

SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PAZ SOCIAL 

3. DESARROLLO 
POLÍTICO Y 
DEMOCRACIA PLENA 

4. JUSTICIA CON PAZ 
SOCIAL 

TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

EJE 1 PARA LA 
TRANSFORMACIÓN 

SOCIAL 

2. ACUERDO PARA EL 
BIENESTAR DEL PUEBLO 

7. DEPORTE 

8. DESARROLLO SOCIAL 

9. BIENESTAR SOCIAL 

10. SALUD 

11. PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

8. PROSPERIDAD 

9. EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 

10. CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SUSTENTABLES 

11. SALUD Y 
BIENESTAR 

EJE 2 PARA LA 
TRANSFORMACIÓN 

SOCIAL, SALUD Y 
BIENESTAR 
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1. Salud de calidad para todos 
2. Bienestar social con equidad 
3. Desarrollo social multicultural 

incluyente 
4. Deporte, tiempo libre y recreación 

familiar 
 

- 3.1.-EMPLEO 

3.2.-CULTURA 

3.3.-DESARROLLO 
ECONÓMICO 

3.4.-EDUCACIÓN 

3.5.-TURISMO 

3.- ACUERDO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO: 

3.1.-EMPLEO 

3.2.-CULTURA 

3.3.-DESARROLLO 
ECONÓMICO 

3.4.-EDUCACIÓN 

3.5.-TURISMO 

PROSPERIDAD 

ALIANZAS 

 

EJE 3 ECONOMÍA Y 
EMPLEO PARA EL 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

3. ACUERDO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO: 

1.-FIN DE LA 
POBREZA 

2.-HAMBRE CERO 

3.- EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 

4.- IGUALDAD DE 
GÉNERO 

5.- TRABAJO 
DECENTE Y 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

6.-INDUSTRIA, 
INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

7.-REDUCCIÓN DE 
LAS DESIGUALDADES 

8.-PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO 
RESPONSABLE 

9.-ACCIÓN POR EL 
CLIMA 

 

 

1.- ECONOMÍA Y EMPLEO 
PARA EL DESARROLLO 

2.- CAPACITACIÓN PARA 
EL TRABAJO Y LA 
PRODUCTIVIDAD 

3.- ECONOMÍA 
DIVERSIFICADA Y 
COMPETENTE 

4.-EDUCACIÓN 
INCLUYENTE DE 
CALIDAD PARA TODOS. 

5.-TURISMO 
SUSTENTABLE Y 
SOSTENIBLE 

6.- FOMENTO Y 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

7.- PROMOCIÓN Y 
FOMENTO PARA EL 
DESARROLLO DE 
INDUSTRIA LOCAL Y 
REGIONAL 

8.-- COMERCIO JUSTO, 
DIVERSO Y COMPETENTE 

4. ACUERDO PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
E INFRAESTRUCTURA 
TRANSFORMADORA 

4.1. MEDIO AMBIENTE 

4.2. MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE 

4.3. INFRAESTRUCTURA 
 
4.4. DESARROLLO 
TERRITORIAL Y URBANO 

4.5.  RECURSOS 
NATURALES 

10. AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

11. ENERGÍA 
SOSTENIBLE Y NO 
CONTAMINANTE 

12. CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SUSTENTABLES 

13. ACCIÓN POR EL 
CLIMA 

14. VIDA DE 
ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

EJE 4. MEDIO AMBIENTE 
CON SUSTENTABILIDAD 
Y SOSTENIBILIDAD 

4.1 DESARROLLO PARA 
UN GOBIERNO Y 
SOCIEDAD 
SUSTENTABLE 

4.2. INFRAESTRUCTURA 
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EJES TRANSVERSALES 
PLAN ESTATAL                                   
DE DESARROLLO 
2022-2028 

 OBJETIVOS PARA EL                               
DESARROLLO SOSTENIBLE:       
OPD’s AGENDA 2030 ONU 

PLAN MUNICIPAL    DE 
DESARROLLO   
2024-2027                                                            

 

 
 

 
 

 

 

 

PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS HUMANOS

POR LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA

POR LA TRANSPARENCIA Y 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS

PERSONAS

•IGUALDAD DE GÉNERO

•IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

GOBIERNO 
COMPROMETIDO CON LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LAS 
GARANTÍAS INDIVIDUALES

FOMENTO A LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA, 
COMPONENETE DE UNA 
EDUCACIÓN DE CALIDAD 
PARA TODOS

•GOBIERNO 
TRANSPARENTE, HONESTO 
Y QUE RINDE CUENTAS
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MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA LA ALINEACIÓN DEL 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 
 
PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2019-2024 

PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2022-HASTA 
2024 

OBJETIVOS DEL 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 2030 ONU 

PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 2024-2027 

POLÍTICA Y GOBIERNO 
1.-ERRADICACIÓN DE LA 
CORRUPCIÓN, EL 
DISPENDIO Y LA 
FRIVOLIDAD 
2.-CAMBIO DE PARADIGMA 
EN SEGURIDAD: PLENO 
RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS 
3.-MANDAR OBEDECIENDO 
4.-REACTIVAR LA 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
5.-RECUPERAR EL ESTADO 
DE DERECHO 

1.- ACUERDO PARA UN 
GOBIERNO CERCANO, 
JUSTO Y HONESTO: 
1.1.-GOBIERNO 
1.2.-FINANZAS PÚBLICAS 
1.3.-. SEGURIDAD PÚBLICA 
1.4.-DESARROLLO 
POLÍTICO 
1.5.- CORRUPCIÓN 
1.6 JUSTICIA 

1.- REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES 
2.- PAZ Y JUSTICIA 
3.-INSTITUCIONES 
SÓLIDAS 
4.- IGUALDAD DE GÉNERO 

1. GOBERNABILIDAD Y PAZ 
SOCIAL 
1.1- SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PAZ SOCIAL 
1.2- JUSTICIA CON PAZ 
SOCIAL 
1.3-TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 
1.4- DESARROLLO POLÍTICO  
1.5-DEMOCRACIA PLENA. 
1.6-FORTALEZA 
INSTITUCIONAL 

    
ECONOMÍA 
6.-MANTENER FINANZAS 
SANAS 
7.-NO MÁS INCREMENTOS 
IMPOSITIVOS 
8.-HACIA UNA 
DEMOCRACIA 
PARTICIPATIVA 
9.-SEPARAR EL PODER 
POLÍTICO DEL PODER 
ECONÓMICO 
10.-REGENERACIÓN ÉTICA 
DE LAS INSTITUCIONES Y DE 
LA SOCIEDAD 
11.-REPENSAR LA 
SEGURIDAD NACIONAL Y 
REORIENTAR A LAS 
FUERZAS ARMADAS 
 

2.- ACUERDO PARA EL 
BIENESTAR DEL PUEBLO: 
2.1.-DEPORTE 
2.2.-DESARROLLO SOCIAL. 
2.3.-BIENESTAR SOCIAL. 
2.4.-SALUD. 
2.5.-PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

5.- HAMBRE CERO 
6.- SALUD Y BIENESTAR 
7.- EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 
8.- AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

2.- DESARROLLO SOCIAL 
MULTICULTURAL 
INCLUYENTE 
2.1.- BIENESTAR SOCIAL 
CON EQUIDAD 
2.3.- SALUD DE CALIDAD 
PARA TODOS 
2.4.- UNIDOS 
TRANSFORMAMOS 

    
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
12.-ERRADICAR LA 
CORRUPCIÓN Y REACTIVAR 
LA PROCURACIÓN DE 

3.- ACUERDO PARA EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO: 
3.1.-EMPLEO 

9.-PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO RESPONSABLES 
10.-TRABAJO DECENTE Y 
DESARROLLO ECONÓMICO 

3.- ECONOMÍA Y EMPLEO 
PARA EL DESARROLLO 
3.2.- CAPACITACIÓN PARA 
EL TRABAJO Y LA 



 

 
110 

JUSTICIA 
13.-COORDINACIÓN 
NACIONAL, ESTATALES, Y 
REGIONALES 

3.2.-CULTURA 
3.3.-DESARROLLO 
ECONÓMICO 
3.4.-EDUCACIÓN 
3.5.-TURISMO 
3.6.-AGROPECUARIO 
3.7.-INDUSTRIA 
3.8.-COMERCIO 

11.-INDUSTRIA, 
INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

PRODUCTIVIDAD 
3.3- ECONOMÍA 
DIVERSIFICADA Y 
COMPETENTE 
3.4.- TURISMO 
SUSTENTABLE Y 
SOSTENIBLE 
3.5.- FOMENTO Y 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO 
 
3.6.- PROMOCIÓN Y 
FOMENTO PARA EL 
DESARROLLO DE 
INDUSTRIA LOCAL Y 
REGIONAL 
3.7- COMERCIO JUSTO, 
DIVERSO Y COMPETENTE 

    
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 4.- ACUERDO PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
E INFRAESTRUCTURA 
TRANSFORMADORA 

12 ENERGÍA SOSTENIBLE Y 
NO CONTAMINANTE 
13.-CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SUSTENTABLES 
14. ACCIÓN POR EL CLIMA 
15.-VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 
16.- ALIANZAS PARA 
LOGRAR OBJETIVOS 

4.-MANEJO DEL MEDIO 
AMBIENTE CON 
SUSTENTABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
4.1.- DESARROLLO Y 
FOMENTO PARA UN 
GOBIERNO Y SOCIEDAD 
SUSTENTABLES 
4.2.- INFRAESTRUCTURA 
TRANSFORMADORA PARA 
EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 
4.-3.- PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO URBANO Y 
TERRITORIAL SUSTENTABLE 
4.4.- FOMENTO Y 
DESARROLLO PARA EL USO 
RACIONAL Y SUSTENTABLE 
DE LOS RECURSOS 
NATURALES 
4.5.- FOMENTO DEL USO DE 
ENERGÍAS LIMPIAS 
4.6.- FORTALECIMIENTO A 
LA INSERCIÓN EN EL 
DESARROLLO ESTATAL Y 
REGIONAL 

    
 ACUERDOS 

TRANSVERSALES 
EJES TRANSVERSALES EJES TRANSVERSALES 

 PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS HUMANOS 

IGUALDAD DE GÉNERO 5.-GOBIERNO GARANTE DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
Y LA EQUIDAD 

 POR LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA PARA EL 
DESARROLLO 

IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 

5.1.-GOBIERNO DE 
FOMENTO Y DIFUSIÓN DE 
LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
5.2.-LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA, 
COMPONENTE DE UNA 
EDUCACIÓN DE CALIDAD 
PARA TODOS. 
5.2.-GOBIERNO 
IGUALITARIO Y DE 
OPORTUNIDADES.  

 POR LA TRANSPARENCIA Y 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

 6.-GOBIERNO 
TRANSPARENTE, HONESTO 
QUE RINDE CUENTAS. 
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 
 
 
Plan Estatal de 
Desarrollo 
ACUERDO 1: 
Acuerdo para un 
Gobierno 
Cercano, Justo y 
Honesto 

Plan Municipal 
de Desarrollo 
EJE 1: 
Gobernabilidad 
y Paz Social 

OBJETIVO 
 

ESTRATEGIA 
 
 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 
 

  Hacer de la 
seguridad pública 
un bien 
generalizado da 
la población 

Fortalecer a los 
cuerpos de 
seguridad 

1.1-Promoción y 
fortalecimiento de 
la 
profesionalización 
de los cuerpos de 
seguridad 

    1.2-Impulso y 
fomento de los 
procesos de 
Capacitación 
permanente 

    1.3-Procuración y 
fomento de la 
mejora de sus 
percepciones 
salariales y 
prestaciones 
como el seguro de 
vida 

    1.4-Generación 
de una política de 
proximidad con la 
ciudadanía 

  Fortalecer el 
desarrollo 
político 
democrático e 
incluyente 

Promover la 
fortaleza 
institucional  

1.5-Procuración  y 
fortalecimiento de 
la protección de 
los derechos 
humanos 

   Mejorar la 
percepción del 

1.6-
Establecimiento y 
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trabajo del 
Gobierno 
Municipal 

fortalecimiento un 
gobierno justo y 
transparente 
mediante 
mecanismos para 
la rendición de 
cuentas 

   Promover y 
fortalecer la 
equidad  e 
igualdad de 
género 

1.7-Promoción y 
fortalecimiento de 
los mecanismos 
de inclusión y 
participación 
democrática 

 
 

ACUERDO 2 
Para el Bienestar 

del Pueblo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 
EJE 2: 
Desarrollo 
Multicultural 
Incluyente 

OBJETIVO 
 

ESTRATEGIA 
 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

  Promover y 
fortalecer el 
desarrollo, la 
salud y el  
bienestar 
social 
incluyente 

Salud de 
calidad para 
todos 

2.1-Crear el 
Órgano 
Municipal de 
Agua y 
Saneamiento 

    2.2-Promover 
la realización 
de Jornadas 
médicas 

  Reducción de 
desigualdades 

Promover, 
ampliar y 
fortalecer agua 
limpia y 
saneamiento 
para todos  

2.3-Ampliar el 
sistema de 
agua potable y 
drenaje 

   Promover y 
fomentar el 
deporte 

2.4-Desarrollar 
y fortalecer la 
cultura del 
deporte  

   Apoyo 
Nutricional en 
la educación 
básica 

2.5-
Reestablecer el 
Programa de 
desayunos 
calientes 

   Hambre Cero 2.6-Programa 
de orientación 
para la mejora 
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nutricional 
   Ampliar en 

todos los 
sectores la 

participación 
social 

2.7.-Promover 
y fortalecer los 
mecanismos 
de 
participación 
social 
democrática 

     
 

 
 
 
 
 
 
ACUERDO 3: 
Para el 
Desarrollo 
Económico 

Plan Municipal 
de Desarrollo 
EJE 3: 
Economía y 
Desarrollo para 
el Empleo 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

  Fomento a la 
capacitación 
para el trabajo y 
la productividad 

Fortalecimiento 
de las 
capacidades para 
el trabajo  

3.1-Acuerdo para 
la productividad y 
el desarrollo de 
capacidades 

  Economía 
diversificada y 
competitiva 

Fortalecer la 
atracción de 
inversión pública 
y privada 

3.2-Generar 
procesos de 
certificación 

   Promover la 
generación de un 
polo de 
desarrollo 
económico y 
social 

3.3-Fomento y 
desarrollo 
sostenible y 
sustentable 

  Educación de 
calidad 

Mejorar las 
oportunidades de 
acceso a la 
educación 
superior 

3.4-Promover 
acciones de 
inclusión y 
fomento al 
acceso a la 
educación 
superior 

  Trabajo decente Incentivar las 
cadenas de 
formalidad en el 
empleo 

3.5-Acuerdo 
sectorial para 
una política 
salarial justa 

  Industria, 
innovación e 
infraestructura 

Promover la 
generación de un 
polo de 

3.6- Fomento, 
promoción y 
desarrollo para 
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desarrollo 
económico y 
social 

un turismo 
sustentable y 
sostenible 

  Comercio justo Promover un 
comercio justo y 
equitativo 

3.7-Fortalecer el 
comercio local y 
regional 

  Desarrollo 
agropecuario 

Promover el 
fortalecimiento 
del desarrollo 
agropecuario 

3.8-Promover y 
desarrollar 
infraestructura 
agropecuaria y 
comercial 

  Desarrollo de 
Infraestructura 
de comunicación 
terrestre 

Promover y 
desarrollar la 
ampliación de la 
red carretera 

3.9-Fortalecer la 
comunicación 
terrestre de las 
comunidades 

   Planeación para 
el desarrollo 
urbano y 
territorial 

3.10-Plan de 
ordenamiento 
urbano y 
territorial 

 
 
ACUERDO 4: 
Para el 
Desarrollo 
Sostenible e 
Infraestructura 
Transformadora 

Plan Municipal 
de Desarrollo 
EJE 4: 
Manejo del 
Desarrollo y 
Medio Ambiente 
Sustentable y 
Sostenible 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

  Energía 
sostenible y no 
contaminante 

Desarrollo de 
Política pública 
de Medio 
Ambiente 
sustentable y 
sostenible 

4.1-Gobierno y 
sociedad 
saludables y 
sustentables 

  Desarrollo de 
tecnología e 
Infraestructura 
transformadora 

Infraestructura 
transformadora 

4.2-Desarrollo de 
relleno sanitario 
sustentable y 
sostenible 

  Acción por el 
clima 

Fomento de la 
cultura sobre 
medio ambiente y 
cambio climático 

4.3-Uso racional 
y sustentable de 
los recursos 
naturales 

ACUERDOS 
TRANSVERSALES 

OBJETIVOS 
TRANSVERSALES 
OPD 

EJES 
TRANSVERSALES 

  

Para garantizar 
los derechos 
humanos 

Igualdad de 
género 

Gobierno garante 
de los derechos 
humanos y la 
equidad 

Fortalecer la 
salvaguarda de 
los derechos 
humanos y la 
justicia plena 

Política pública y 
acciones de 
promoción sobre 
derechos 
humanos 

Por la ciencia y Igualdad de La ciencia y la Fomento a las Política sobre 



 

 
115 

la tecnología 
para el 
desarrollo 

oportunidades tecnología: 
componente de 
la calidad 
educativa 

ferias y 
certámenes de 
ciencia y 
tecnología 

difusión y 
fomento de la 
ciencia y la 
tecnología 

 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO XI 
EVALUACIÓN Y 
MONITOREO MUNICIPAL 
 
NOTA : EN PROCESO DE ELABORACIÓN 
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 continuación, proponemos el desarrollo de una matriz de marco lógico para el desarrollo 
de las tareas de seguimiento y evaluación de todos y cada uno de los proyectos 
estratégicos que, en su conjunto, deben reflejar a la totalidad de las acciones para el 

desarrollo municipal de Atlapexco. 
 
MATRIZ GENERAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 
EJE TEMÁTICA PROYECTO TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 
IMAGEN 

 
EJE 1 PARA LA 
TRANSFORMACIÓN 
MUNICIPAL: 
GOBIERNO CON PAZ 
SOCIAL 

GOBERNABILIDAD 
CON PAZ SOCIAL 

GOBIERNO CERCANO 
Y EFICIENTE 
 

3 AÑOS  

 TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

SISTEMA MUNICIPAL 
DE TRANSPARENCIA. 
GOBIERNO HONESTO 

3 AÑOS  

 JUSTICIA CON PAZ 
SOCIAL 

PROGRAMA 
MUNICIPAL DE 
DERECHOS 
HUMANOS 

3 AÑOS  

 DESARROLLO 
POLÍTICO Y 
DEMOCRACIA PLENA 

GOBIERNO PLURAL Y 
DEMOCRÁTICO 

3 AÑOS  

 SEGURIDAD PÚBLICA 
Y PAZ SOCIAL 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL; 
MUNICIPIO SEGURO 
 

3 AÑOS  

     
EJE 2 PARA LA 
TRANSFORMACIÓN 
DE LA SALUD Y 
BIENESTAR SOCIAL 

SALUD DE CALIDAD 
PARA TODOS 

PROGRAMA SALUD 
PARA TODOS. 
 
 

3 AÑOS  

 BIENESTAR SOCIAL 
CON EQUIDAD 

CENTROS DE SALUD 
CON ATENCIÓN DE 
CALIDAD, CON 
CALIDEZ Y 
EFICIENCIA 

3 AÑOS  

 PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

DEPORTE SALUDABLE 
Y RECREACIÓN 
FAMILIAR 

3 AÑOS  

     
EJE 3 ECONOMÍA Y 
EMPLEO PARA EL 
DESARROLLO 

EDUCACIÓN 
INCLUYENTE Y DE 
CALIDAD PARA 
TODOS 

 3 AÑOS  

 ECONOMÍA 
DIVERSIFICADA Y 
COMPETITIVA 

 3 AÑOS  

 CAPACITACIÓN PARA  3 AÑOS  

A 
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EL TRABAJO Y LA 
PRODUCTIVIDAD 

     
 

CAPÍTULO XII  
ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA: 
INDICADORES ESTRATÉGICOS MUNICIPALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO XIII 
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PROYECTOS 
MUNICIPALES 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTOS MUNICIPALES 
NOTA: En proceso de elaboración 

EJE 1 
ACUERDO 1 
Gobierno del Estado 

EJE 1 
Municipio Atlapexco 

PROYECTO INDICADOR BASE 
 

Para un Gobierno cercano, 
 Justo y Honesto 

Gobernabilidad 
Y Paz Social 

Gobierno 
cercano y 
eficiente 

Índice de satisfacción en trámites y gestión: 
número de personas/número de trámites 
atendidos/ sobre periodo mensual/ Registro del 
estado civil familiar 

   Índice de satisfacción en percepción de 
seguridad: encuestas mensuales 
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  Gobierno 
honesto y 
transparente 

Publicación mensual de avances en Gobierno 
Digital y página oficial 

  Desarrollo 
político 

Índice de reuniones y acuerdos políticos 
No de reuniones/acuerdos/actores/mensual 
 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJE 2 
ACUERDO 2 
Gobierno del Estado 

EJE 2 
Municipio Atlapexco 

PROYECTO INDICADOR BASE 
 

Para un Gobierno cercano, 
 Justo y Honesto 

Gobernabilidad 
Y Paz Social 

Gobierno 
cercano y 
eficiente 

Índice de satisfacción en trámites y gestión: 
número de personas/número de trámites 
atendidos/ sobre periodo mensual/ Registro del 
estado civil familiar 

   Índice de satisfacción en percepción de 
seguridad: encuestas mensuales 

  Gobierno 
honesto y 
transparente 

Publicación mensual de avances en Gobierno 
Digital y página oficial 

  Desarrollo Índice de reuniones y acuerdos políticos 
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político No de reuniones/acuerdos/actores/mensual 
 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJE 3 
ACUERDO 3 
Gobierno del Estado 

EJE 3 
Municipio Atlapexco 

PROYECTO INDICADOR BASE 
 

Para un Gobierno cercano, 
 Justo y Honesto 

Gobernabilidad 
Y Paz Social 

Gobierno 
cercano y 
eficiente 

Índice de satisfacción en trámites y gestión: 
número de personas/número de trámites 
atendidos/ sobre periodo mensual/ Registro del 
estado civil familiar 

   Índice de satisfacción en percepción de 
seguridad: encuestas mensuales 

  Gobierno 
honesto y 

Publicación mensual de avances en Gobierno 
Digital y página oficial 
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transparente 
  Desarrollo 

político 
Índice de reuniones y acuerdos políticos 
No de reuniones/acuerdos/actores/mensual 
 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJE 4 
ACUERDO 4 
Gobierno del Estado 

EJE 4 
Municipio Atlapexco 

PROYECTO INDICADOR BASE 
 

Para un Gobierno cercano, 
 Justo y Honesto 

Gobernabilidad 
Y Paz Social 

Gobierno 
cercano y 
eficiente 

Índice de satisfacción en trámites y gestión: 
número de personas/número de trámites 
atendidos/ sobre periodo mensual/ Registro del 
estado civil familiar 

   Índice de satisfacción en percepción de 
seguridad: encuestas mensuales 
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  Gobierno 
honesto y 
transparente 

Publicación mensual de avances en Gobierno 
Digital y página oficial 

  Desarrollo 
político 

Índice de reuniones y acuerdos políticos 
No de reuniones/acuerdos/actores/mensual 
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GLOSARIO 
• -PND 2019-2024: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

 
• -PED 2022-2028: Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, 

 
• INAFED: Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

 
• ONU: Organización de las Naciones Unidas 

 
• CONAPO: Consejo Nacional de Población 

 
• INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

 
• GIZ: Agencia Internacional de la Cooperación Alemana 

 
• -SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social 

 
• SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

 
• -SIGEH; Sistema de Información Gobierno del Estado de Hidalgo  

 
• -INI: Instituto Nacional Indigenista 

 
• PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  
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CAPÍTULO XVI 
ANEXOS 
FOROS DE CONSULTA CIUDADANA 

 
PRIMEROS CIEN DÍAS DE GOBIERNO MUNICIPAL 
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CAPÍTULO XVI 
ANEXOS 
 




